
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saben 
pare conocimiento de las Entidades a 
cuyo favor hubieran derivado o derivasen 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieran interés 
directo en los mismos, que por las repre
sentaciones de:

ADIDAS SPORTSC HUHFABRIKEN 
ADI DASSLER, K. G., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5-4-1982, por el que se concede 
a don Jorge Mata Tejada la marca nú
mero 030.903, denominada «Adini» (dise
ño) clase 25.* del Nomenclátor y contra 
la desestimación tácita o expresa, en su 
caso, del recurso de reposición interpues
to contra el anterior-, pleito al que ha 
correspondido el número 1.884 de 1683.— 
13.305-E.

QUIM1TECNICA, S. A., se ha interpues
to recurso contencioso-adminisT.re.tivo con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 29-4-1983, cor el que se de
sestimó recurso de reposición contra el 
de 20-7-1982, que concedió la marca nú
mero 980.133, «Imibirex»; pleito al que 
ha correspondido el número 2.332 de 1983. 
13.303-E.

CARIÑENA VITICOLA, SOCIEDAD 
AGRARIA DE TRANSFORMACION, nú
mero 75, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5-5-1982, por el que se denegó la marca 
número 976.665. «Corona de Aragón», con 
gráfico, y contra el de 28-4-1983, deseti- 
ma torio del recurso de reposición contra 
el anterior; pleito al qu ha correspondido 
el número 2.334 de 1983 —13.304-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas Entidades, cor arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 4 de octubre de 1984 —El Se
cretarlo.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace
saber:
Que por don MANUEL ELA OABESO 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 924 de 1984, 
contra el acuerdo de la Presidencia del 
Gobierno, denegando al recurrente su re
incorporación al servicio activo de la Ad
ministración española, procedente del ex
tinguido Gobierno de Guinea Ecuatorial. 
13 226-E.

Que por don JUAN LAO HERNANDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 928 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre denegación de la 
marca número 1.000.700, «Royal Club».— 
13.218-E.

Que por don DIEGO ZAMORA, S. A., 
se ha Interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 932 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre concesión de la 
marca número 993.482 a «Induvinex, So
ciedad Anónima».—13.220-E.

Que por TULIP MEAT PACKERS se 
ha interpuesto recurso contencioeo-admi- 
nistrativo, bajo el número 934 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, estimando el recurso 
de reposición formulado por «Maretti, So
ciedad Anónima», contra la resolución por 
la que se denegó el nombre comercial 
número 93.195, «Maretti».—13.219-E.

Que por don ENRIQUE -. LLORENTE 
GOMEZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 938 
de 1984, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, sobre conce
sión de la marca española 992.243, «Serco- 
fi», a «Barcelona International Service, 
Sociedad Anónima».—13.221-E.

Que por SEGA, S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el’ 
número 972 de 1984, contra el acuerdo 
dei Registro de la Prooiedad Industrial, 
sobre denegación de la marca número 
997.865, «Golden Poker».—13.227-E.

Que por ALUMINIO DE GALICIA, S. A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 986 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre denegación del 
dibujo industrial número 18.826 «A-B».— 
13 229-E.

Que por don LEON TELESFORO COS
TA HORNA 6e ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 988 
de 1984, contra el acuerdo del Ministerio 
de Justicia de 5-1-1984, denegando al recu
rrente el reconocimiento, a efectos de trie
nios, de los servicios prestados como Auxi
liar en el Juzgado Municipal de Acebo 
(Cáceres).—13.228-E.

Que por S. TORRAS DOMENECH, S. A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 998 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre concesión de la 
marca española número 998.553, «Frasch- 
Mangold», a favor de «Editorial Mangold, 
Sociedad Anónima».—13.231-E.

Que por THE PROCTER & GAMBLE 
COMPANY se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.000 de 1084, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de la solicitud de la marca 
número 1.006 867, «Balar».—13.230-E.

Que por OSBORNE L CIA., S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.002 de 1984, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre inscripción de la 
solicitud de la marca número 1.006.862, 
«Pamela».—13 232-E.

Que por OSBORNE Y CIA., S. A. se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.004 de 1084, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre concesión de la 
marca número 1.005.843, «Gaviota».— 
13.233-E.

Que por don SANTOS VELASCO TE- 
RAN se ha interpuesto :ecurso contencioso 
administrativo, bajo el número 1.010 
de 1984, contra el acuerdo de la Dirección 
General de la Policía, sobre rectificación 
de su escalafonamiento en el empleo de 
Ter. iento.—13,239-E.

Que por don ANTONIO DE LA TORRE 
RUBIA y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme

ro 1.012 de 1984, contra el acuerdo del 
Director general de la Función Publica, 
sobre fecha de integraciór de los recu
rrentes en el Cuerpo Técnico de la AISS. 
13.234-E.

Que por don JOSE M .NUEL MORENO 
GUTIERREZ se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, bajo el núme
ro 1.014 de 1984, contra el acuerdo de 
la Dirección General de la Policía, sobre 
separación y baja definitiva del recurren
te en el Cuerpo de la Policía Nacional. 
13.238-E.

Que por OSBORNE Y CIA., S. A i se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo, bajo el número 1.016 de 1904, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre concesión de la 
inscripción de la marca número 1.007.387, 
«Magnun».—13.235-E.
Que por don JUSTO JOSE DE ARQUI- 

ZA Y FERNANDEZ DE LA REGUERA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.018 de 1984, 
contra e] acuerdo del Ministerio de Tra
bad y Seguridad Social, sobre incompa
tibilidad del puesto de trabajo desempe
ñado en la Administración y la actividad 
del ejercicio de la Abogacía.—13.236-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 17 de septiembre de 1984 —El 
Presidente —El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber;

Que por don JOSE LUIS ESPINOSA 
CAÑADILLA se ha Interpuesto recurso 
contencioso-administraf'vo bajo el núme
ro 187 de 1984 contra el Ayuntamiento 
de Madridej06, contra resolución de dicho 
Ayuntamiento y de su Comisión Perma
nente de fecha 15-10-1983, en relación con 
la provisión de plazas de Guardias muni
cipales.—13.307-E.

Que por don FELIX ROMAN NAVA
RRO DE PALENCIA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 739 de 1983 contr- la Dirección 
General de Correos y Telecomunicaciones 
sobre reconocimiento como servicios pres
tados en el Cuerpo Técnico de Telecomu
nicación, a efectos de trienios, del periodo 
d = prácticas realizado para el ingreso en 
dicho Cuerpo.—13.308-E.

Que por don ESCOLASTICO MORENO 
FERNANDEZ se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 985 de 1984 contra acuerdo de la Mu
tualidad General Judicial, denegando la 
ayuda a jubilados.—131.300-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 4 de octubre de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

Ei cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso adminis
trativos interpuestos por:

CENTRO RIOJANO contra el Acuerdo 
de la Subsecretaría del Interior de 3-7-1984



por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 3-1 anterior, que a su vez desestimaba 
en alzada el recurso interpuesto contra 
resolución del Gobierno Civil de Madrid 
de 10-2 1982. Pleito al oue ha correspon
dido el número 812 de 1084.—13.309-E.

CENTRO RIOJANO -ontra el acuerdo 
de la Subsecretaría del Interior de 3-7- 
1964, por el que desestima ie recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de 7-2-1984, que a su vez desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra re
solución del Gobierno Civil de Madrid de 
1-9-1982. Pleito al que ha correspondido 
el número 013 de 1984.—13.310-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de 'a Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que en provi. 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

Don JUSTO PASTOR ASENSIO MO
CHALES contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial por el que se 
concedió la transferencia, renovación y 
rehabili tación de la marca 133.087 y con
tra la desestimación del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido Pi número 835 de 1984,—13.629-E.

Don MARIANO RODRIGUEZ DE MAR
COS contra el acuerdo de la Subsecre
taría del Interior de 23-7-1984, por el que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución del Gobierno Ci
vil de Madrid de 16-11-1983; pleito «d que 
ha correspondido el número 638 de 1984. 
12 630-E.

COMERCIAL D E ARTICULOS D E 
PIEL Y ACCESORIOS. S. A., contra el 
acueruc de; Registro de la Propiedad In
dustria1 por el que se denegaron las mar
cas números 993.983 y 093.984 y contra 
le cíeles limación de los recursos de re
posición interpuestos; pleito al que ha co
rrespondido el número 837 de 1984. — 
13.631 E.

MANKEAL, S. A., contra el acuerdo 
de COPLACO, por el que se denegó licen
cia de obras solicitada por esta parte 
para solar sito en la calle Fuencarral, 
número 139, y contra la desestimación 
tácita d&l recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 639 de 1984.—13.032-E.

Se advierte que la Inserción de estos 
anuncios sirven de emplazamiento a los 
posib.es coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se oersonen hasta el momento en que 
hayan d? ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
63 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Con teñe «o. Administrativa.

Madrid. 2 do octubre de 1984 —El Se
cretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Martínez Muñoz, Mugis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 8 de Alicante v su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 84~ de la

Ley de Hipoteca Mobiiiaria número 123/ 
1984, a instancias de don Antonio Alvarez 
Gómez, representado por el Procurador 
señor Saura Saura contra don Jaime San- . 
chiz Martínez y doña Lorenza Domenech 
Contreras sobre reclamación de 3.550.000 
pesetas, y en los cuales he acordado sa
car a la venta en pública subasta por pri
mera vez, y en término de diez días, los 
bienes hipotecados que después se dirán, 
señalándose para dicho acto el día 16 de 
noviembre próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del Ayuntamiento de esta 
ciudad, sirviendo de tipo pare la subasta 
el precio que se expresará, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran los precios de tasación.

Segunda.—Los licitadores habrán de 
consignar previamente el 20 por 100 del 
precio de tasación para poder tomar par
te en esta subasta.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado.

Cuarta—Que la mitad del local de ne- 
gicio objeto de subasta se encuentra suba
rrendado a don Antonio Fernández Baños 
y que la aprobación del remate quedará 
en suspenso hasta, tanto transcurra el tér
mino de tanteo y retracto que la Ley de 
Arrendamientos Urbanos concede al arren
dador.

Bien objeto de subasta

Negocio de joyería denominados «París 
Tetuán», situado en el local bajo el edifi
cio número 17 de la avenida Alfonso El 
Sabio, de esta ciudad, tasado en la escri
tura de hipoteca en 3.250.000 pesetas.

Dado en Alicante a 15 de octubre de 
I0e4.—El Magistrado-Juez, Francisco Mar
tínez Muñoz.—El Secretario, Antonio Gil 
Martínez.—16.738-C.

ALMERIA

Edictos

El ilustrisimo señor don Rafael García
Laraña, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Almería,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
e] número 217 de 1982, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, que goza del be
neficio de pobreza, representada poro el 
Procurador don José Terriza Bordiú, fren
te a los bienes especialmente hipoteca
dos por don Francisco Amat Maldonado 
y su esposa, doña Remedios Vicente Ló
pez, mayores de edad, casados, agricul
tor y sus labores, y vecinos de El Ejido, 
Almería, con domicilio en calle Linea, nú
mero 8, en reclamación de 1.200.000 pe
setas, como principal y costas, y en cuyos 
autos por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a pública subasta por ter
cera vez y término de veinte días, y sin 
sujeción a tipo los bienes especialmente 
hipotecados, que son los siguientes:

Vivienda de planta baja en la Loma 
de la Mezquita, de El Ejido, campo de 
Dalias, edificada sobre un rolar de 178,50 
metros cuadrados, orientada al Levante. 
Todo lo construido son 102 metros 15 de
címetros cuadrados, destinado a porche 
y pérgola al frente y oatio al fondo de 
lo edificado. Todo linda: Norte, vivienda 
que se describe con el número 8; Este, 
ca):e de Línea, y Oeste, la que se descri
bió con el núinero 19 de la superficie 
construida corresponde i la vivienda pro
piamente dicha 85 metros 41 decímetros 
cuadrados y a almacén, 16 metros 74 de
címetros cuadrados. l a superficie útil es 
de 89 metros f¡4 decímetros cuadrados, de 
los que corresponden a vivienda M metros 
84 decímetros cuadrados que están dis
tribuidos en «hall», estar-comedor, tres

dormitorios, cocina, baño y despensa y 
almacén de 15 metros cuadrados.

Inscrita al folio 44 del tomo 1.077, li
bro 390 del Ayuntamiento de Dallas, finca 
número 30.856, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Alme
na, avenida Reina Regente, primera plan
ta, el día 17 de diciembre próximo, a 
las diez horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Se valoró la finca en 1.700.000 
pesetas.

Segunda.—Los Imitadores deberán con
signar en la Mesa del Juzgado para po
der tomar parte en dicha subasta el 10 
por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta.

Tercera.—Los autos ;. las certificacio
nes del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los licitadores.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titularidad de 
las cargas y gravámenes anteriores —si 
los hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta, podrá el ac
tor que no hubiere sido remalante. el due
ño de la finca o un crcero autorizado 
P"r él, mejorar la postura en el término 
de nueve días.

Dado en Almería a 25 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado Juez, Rafael Gar
cía Laraña.—El Secretario.—8.814 A.

*

El ilustrisimo señor Magislrado Juez del
Juzgado de Primera lnsiancia número 4
de Almería y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado y 
con el numero 84/82, se ~igue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Mo
te de Piedad y Caja de Atiorros de Al
mería, representado por ei Procurador se
ñor Terriza Bordiú contra os bienes es
pecialmente hipotecados por don Juan 
Fernández García y c'oña María Luisa 
Arroniz Daza, que responden de un prés
ten] j hipotecario del que se adeudan 
3/3.598,24 pesetas de principal, intereses 
a 8,75 por 100, anual y comisión del 0,10 
por 100 trimestral y un crédito supleto
rio de 80,000 pesetas, en cuyo procedi
miento, por providencia do esta fecha, 
so ha acordado sacar a oública subasta 
por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes especialmente hipotecados, que 
luego se dirán, y que responden de men
cionadas cantidades.

L i subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el dia 7 de diciembre de 
19R4 a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para 'a subasta la can
tidad de 650.000 pesetas, en que fue ta
sada la finca en la escritura de hipoteca.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
¡a misma.

No se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad señalada como tipo para la 
subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refieren los 
número 1 y 2 de la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, están de 
manifiesto en la Secretaria de est9 Juz
gado a disposición de ios licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car-



gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de la subasta
Urbana.—Vivienda tipo B), señalada 

cor el número 33 de los elementos indi
viduales. sita en. la-planta sexta alta del 
edificio de doce cuerpos de alzado sin 
número, en la carretera de cabo de Gata, 
en esta capital; ocupa úna superficie 
construida de 101 metros 62 decímetros 
.cuadrados, lindante: Por el Norte, rellano 
distribuidor y vivienda tipo A de igual 
planta; Sur, carretera de cabo de Gata; 
dichos rellano y vivienda tipo A, y al 
Oeste, vivienda tipo C) de igual planta.

Inscrita al folio 69 del tomo 609 antes 
1 757, libro 98 de Almería, antes 730, fin
ca número 32.604.

Dado en Almería a 8 de octubre de 
19; 1 —F.l Magistrado-Juez - El Secretario 
8.815 A.

BARCELONA

Edictos

El ilustrísimo señor -Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nume
ro 12 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de Barcelona 
se sigue el procedimiento iudicial sumario 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador señor Castells 
Va'1, en nombre y representación de Caja 
de Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
que litiga como pobre, contra «Copart. 
Sociedad Anónima», por cuantía de pese 

-tas 674.224, en el que por nroveído de 
esia fecha he acordado sacar por primera 
vez en pública subasta el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para la misma 
ei día 6 de diciembre de 1984, a las once 
horas y bajo las siguientes condiciones:

Primera —Servirá pare tipo de suba6la 
la suma de 875.000 pesetas, precio pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitién- 
d< í ’ postura que sea inferior a dicho tipo 

Segunda.-Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4 a 
del articulo 131 de ¡a Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, así como las cargas 
y gravámenes, si los hubiera, al crédito 
d '; actor ellos los anteriores v ¡os prefe
rir-ios, continuarán subsistiendo, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en 11 responsabilidad de los mismos, sin 
d'-s'-inarse a su extinción ei precio de re
mate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante. deberá consignar en la Mesa 
d-*I Juzgado el 10 por 100 dril tino de su
basta, previamente, para tomar parte en 
la subasta.

La finca es la siguiente:
•Piso l.°, puerta 5.a, en la 1." planta 

alta de la misma casa. Se compone de 
recibidor, pasillo, comedor-estar, cocina 
y lavadero, tres habitaciones y terraza. 
De superficie 65 metros con 76 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.514, libro 
570, folio 40, finca número 3e.035, inscrip
ción primera (Registro número 4).

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8 850-A.

«

Den Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 1834/1982-2.“, instado por 
Caía de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra don Gregorio Puigvert 
Bertrán, he acordado ror providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 29 de noviembre 
a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo ios condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 'as acepta y quede 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 46 de la calle Balme.s, 
sin número, bloque A, escalera 2.a, edi- 
ficis «Torre Caleüa», riso 11, 1.*, de la 
localidad de Caleila; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arcr.ys de Mar 
a! tomo 503, folio 188, 'bro 62, finca nú
mero 5.147. inscripción segunda, valorada 
en la cantidad de 1 000 000 de pesetas.

Tiene una superficie de 104,98 metros 
cuadrados.

y para general conocimiento expido el 
prseente en Barcelona a 2 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—8.847-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6,
sustituto, de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1483/1983-C, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, litigando al amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra «Intao, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de segunda —en quie
bra— pública subasta el día 17 de diciem- 
hre próximo, a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
cor diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar aue ¡os autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 7 de la calle San Luis, 
sin número, piso 2°, 3.a, de la localidad 
de Gavá, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Hospitalet al to
mo 428, folio 45, libro 181 de Gavá, finca 
número 16 390. inscripción segunda, valo
rada en la cantidad de 2.450.000 pesetas, 
importe que saldrá con -ebaja del 25 por 
100 por tratarse de segunda subasta.

Barcelona, 4 de octubre de 1934.—El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.— 
El Secretario—8.846-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, accidental
Míigistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.561/83, A, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga al amparo del bene
ficia legal de pobreza, contra doña Ma
ría del Carmen Moix Cone6a, he acor

dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de tercera y pública su
basta el día 9 de enero de 1985, a las 
doce horas, en la Sala ' udiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta, no.se admitirán 
posturas inferiores a aquél y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subro
ga en la responsabilidad de ias mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
dpl remate. Se hace constar que la cer
tificación registral está de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lici
ta dor acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta
Finca número 2 de la calle Milán, 30, 

bajo6 2.a, de la localidad de Santa Co
loma de Gramanet.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona número 9, al tomo 759, 
fioRo 4, libro 835, finca número 48.421.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Haciéndose saber a los señores Imita
dores que de no formular posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda- subasta, se 
suspenderá el remate hasta tanto dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 
1981 —El Magistrado-Juez, accidental, Jo
sé Luis Jori Tolosa. — El Secretario.— 
8.854-A.

m

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tencia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 482/1981, 
3.a Sección, penden autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga acogida al benefi- 
c;o de pobreza, representada por el Pro
curador don Angel Quemada, contra la 
finca especialmente hipotecada por «Ha- 
bitrading. S. A.», en redamación de can
tidad. en los cuales mediante providencia 
d»; día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por ter
cera vez, término de veinte días, sin su
jeción a tipo, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capi- 
ta , se ha señalado el día 21 del próximo 
rtus de diciembre, a las once horas, bajo 
¡«o siguientes condiciones.

Primera.—Que las fincas objeto de su
basta salen sin sujeción a tipo, siendo 
el remate de la segunda subasta de pe
setas 15 300.000, para la finca 48.578, y 
do 3 450 000 pesetas, para la finca 48.608.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parta en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzado, o 
en ei establecimiento destinado ni efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve de tipo para 
!a subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, consignaciones "ue se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invoca-



do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Fincas objeto de subasta:
1. Unidad 1. Local en planta sótanos 

y planta bajos, puerta 2.*, de la casa 
sita en Barcelona, calle Leyva. números 
13-15. Coeficiente 25,10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 8, tomo 1.349, li
bro 933, Sección Segunda, folio 25, finca 
48.578, siendo la inscripción segunda la 
hipoteca constituida a favor de la Caja 
actora.

16. Unidad 10. Vivienda en planta 
ático puerta segunda de la casa sita en 
Barcelona, calle Leyva, 13-15. Se le asig
na un coeficiente del 5,78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 8, tomo 1.349, libro 
933, Sección Segunda, folio 85, finca nú
mero 48.600, siendo la inscripción segunda 
la hipoteca constituida a favor de la Ca
ja a&tora.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de' 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—8.855-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,
Hace saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de Barcelo
na, se sigue el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia del Procurador señor 
Durbán, en nombre y representación de 
Banco Hispano Americano, contra «Plans 
y Gelabert, S. A.», por cuantía de 25.852.000 
pesetas, en el que, por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar por segunda 
vez, en pública subasta, el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para la misma 
el* día 17 de diciembre próximo, a las 
doce horas, y bajo las siguientes condi
ciones:

.. Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 9.204.502 pesetas, con rebaja 
del 25 por 100 sobre la primera y el pre
cio pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo (y en lotes separados).

Segunda.—Los autos y la certificación 
de] Registro a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, así como !as 
cargas y gravámenes —si los hubiere— 
al crédito del actor, ellos, los anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistien
do, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio d«l remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante. deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Fincas objeto de subasta
Número 037, inscripción decimoquinta; 

valorada en 9.264.502 pesetas, calle Mosén 
Jacinto Verdaguer. número 20, de Corne- 
llá de Llobregat, tomo 68, folio 29 vuelto, 
libro 68.-

Número 6.767, de la porción de terre
no en el paraje de «Las Sardanas», tér
mino de Cornellá de Llobregat; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hos-

pitalet de Llobregat, tomo 95, libro 95 de 
Cornellá, folio 229 vuelto, inscripción 
cuarta. Valorada en 18.523.998 pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
18.730-C.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 1.B08/83-A, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, la actora litiga 
de oficio, contra «Doren, S. A.», y por pro
videncia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 4 del pró
ximo mes de diciembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Los autos y la certificación 
dei Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de le Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Serviré de tino para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca v lo dispuesto 
en la regla 11.a del artículo 131 de la 
L-;y Hipotecaria, la suma de la constitu
ción de la hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100 sobre el precio de su valora
ción, es decir, la suma que se dirá.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
Entidad número 15, local número 2 de 

la segunda planta alta del edificio indus
trial sito en Barcelona, calle Llull, nú
mero 85 y Alava, número 451 y pasaje 
Vinaza. Se compone de nave de superficie 
369 metros 22 decímetros cuadrados. Su 
acceso lo tiene por el vestíbulo y la esca
lera del edificio con entrada por la calle 
Alava. Linda: por su frente, considerando 
como tal la entrada del local, con el rella
no de la escalera y local número 3; por 
la derecha, entrando, con local número 
1; por la izquierda, con calle Llull, por 
el fondo, con pasaje Viñaza, por debajo 
con local número 2, por arriba con la 
tercera planta alta. Se le asigna un coe
ficiente de 3,78 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de 
Barcelona, al tomo 1.810, libro 101, Sec
ción Segunda, folio 29, finca B.580, inscrip
ción segunda.

Valorada para esta subasta en 4.593.750 
pesetas.

Barcelona, 5 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretarlo, Ricardo Gómez.—8.849-A.

Df»n Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en el proceso de ejecu

ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 1.559/83-B, por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, con 
beneficio de pobreza, contra don Sebas
tián Tobaruela Gárate y otra, y por provi
dencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
dias y tipo que se dirá, la finca hipote
caba que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 5 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
en la Sala-Audiencia del Jugado y bajo 
lae siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin- 
ciór- el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mes-: del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca v lo dispuesto en 
ia regla 11.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma del 75 por 100 del 
que sirvió para la primera subasta que 
fue de 5.400.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca objeto de subasta

«Casa, cubierta de tejado, compuesta 
de planta baja, de superficie 92.81 metros 
cuadrados y planta 1.a de superficie 80,09 
metros cuadrados, edificada sobre una 
porción de terreno edificable 6¡ta en Cala- 
fed y procedente de la heredad denomi
nada «Cuadra de San Miguel de Segur», 
qjn constituye el solar número 22 de los 
que se divide la manzana M-12 de la 
urbanización "Jardín América”, de super- 
fic.e 511 metros 40 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 13.535,73 palmos cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Vehdrell. al tomo 707, libro 130 
de Calafell, folio 175, finca 10.237, inscrip
ción tercera.»

Barcelona, 5 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—8.B48-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta dudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 150/83-A, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga al amparo del beneficio 
legal de pobreza), contra «Tresmar, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda y pública subasta, el día 15



de «noro, a lee doce horas, en la Sale 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria y, especialmente, las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de ceder
lo a tercero, será necesaria la previa con
signación del 10 por 100 del tipo de su
basta, no se admitirán posturas inferio
res a aquél y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y so subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su 6zt.ir.ci6n el orecio del remate. Se hace 
constar que la ’ certificación registra! es
tá de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante le. titulación.

Finca objeto de subasta

Vivienda de la calle sin nombre, parce
lación La Clota Alex II, piso 3.°, 2.*, 
de la localidad de La Escala.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.917, folio 174, libro 
1?,1 de La Escala, finca número 7.382, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas, sirviendo de tipo dicha valoración 
con la rebaja del 25 por 100 por tratarse 
de segunda subasta.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1084—El Magistrado-Juez accidental, Jo
sé Luis Jori Tolosa. — Ei Secretario.— 
8.822-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez d®l Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de ios de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número Site de 1982, Sección F, ins
tado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra «Técnicas y 
Servicios Inmobiliarios. S. A.», he acor
dado la celebración de la tercera, sin 
sujeción a tipo, pública subasta, para el 
próximo día 18 de enero, a las diez y 
media horas, en la Sala Audiencia de 
e3te Juzgado, enunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en ia Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar, que los autos '• la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que ios iicitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin- 
ciór’ el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

«lote número 1. Finca número 6 de 
la calle Francisco Goya, número 3, y de 
la plaza de la Infancia, números 4 y 5, 
tienda 5.*, de la localidad de Pineda de 
Mar.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 842, folio 44, 
libro 93, finca número 7.728, inscripción 
segunda.

Valorada en la suma de 1.200.000 pe
setas.

«Lote número 2. Finca número 7, de 
la calle Francisco Goya, número 3, y de 
la plaza de la Infancia, números 4 y 5, 
tienda 6.“, de la localidad de Pineda de 
Mar.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 042, folio 147 
libro 93. finca número 7.729, inscripción 
segunda.

Valorada en la suma de 1.200.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario —8.852-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9,
primera, de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 705/1983, primera, Instado 
p^r Caja de Ahorros v Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga asistida del bene
ficio de pobreza, contra «Maresme Con
fort, S. A.», he acordado, por providencia 
dt fecha de hoy, la celebración de ter
cera, sin sujeción a tipo, pública subas
ta el día 13 de diciembre, a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta; no 
se admitirán posturas inferiores a aquél 
y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las aoepta 
y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 4 de la calle frente a 
la calle Juan Maragall, a la calle San
tiago Rusiftol, donde le corresponde el nú
mero 47 y a la calle R. Argentina, piso 
segundo, primera, de la localidad de El 
Masnou. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró, al tomo 2.135, folio 13, 
libro 189 de Masnou, finca número 7.818, 
inscripción primera. Valorada en la can
tidad de 4.240.000 pesetas.

Entidad número 5, piso segundo puerta 
segunda, vivienda en la segunda planta 
alta de dicho edificio. Inscrita en el Regis
tro de Mataró, tomo y libro, folio 17, 
finca 7.820. Valorada en 4.240.000 pesetas.

Entidad número siete.—Vivienda del pi
so tercero puerta segunda, en la tercera 
planta alta de dicho edificio. Inscrita en 
el mismo Registro, mismos tomo y libro, 
folio 25, finca número 7.824. Valorada en 
4 240.000 pesetas.

Entidad número 8, piso cuarto puerta 
primara, vivienda en ia cuarta planta alta 
de dicho edificio. Inscrita en el mismo 
Registro, mismos tomo v libro, folio 29, 
finca número 7.828. Valorada en 4.240.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carroño.—El Secretario.—8.843-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad, .

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en lós 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio de] articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 11 de 1980 (Sección Primera), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahls, 
contra don Angel Núñez Marcos, en re
clamación de 182.934,12 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mero. vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por la demandada bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Iicitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público festinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por

10 menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica- 
cin del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Iicitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día
11 de diciembre de 1984, y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Departamento número 21. Vivienda si
tuada en el piso 5.°, puerta 1.a, de la 
cata sita en Granollers, en calle Vidal 
y Jumbert, sin número, denominado blo
que V, con acceso desde la vía pública 
a través del vestíbulo y escalera del edi
ficio. Ocupa una superficie útil de 64,35 
metros cuadrados, distribuidos en recibi
dor, comedor, estar, piso, cocina, aseo, 
lavadero y tres dormitorios. Linda: al 
frente, rellano de la escalera, patio de 
luces y puerta 2.a de la misma planta; 
izquierda, bloque VI de la misma calle, 
y dando a calle aún sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 737 del Archivo, 
libro 112 de la ciudad, folio 37, finca nú
mero 9.798, inscripción primera.

Valorada en 450.000 pesetas.

v para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 8 de 
octubre de 1984.—El Magi6trado-Juez, Ju
lián D. Salgado Diez.—El Secretario. — 
8.820-A.

*

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9, 2.a
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.120/1082, 2.a, instado por 
Caía de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga asistida del benefi
cio de pobreza contra don Angel Bstrán 
¿arrio, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
—por quiebra de la anterior— pública su
basta el día 13 de diciembre a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecarla, y especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; será nece
saria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta; no se admitirán 
posturas inferiores a aquél, y les cargas 
anteriores y las preferentes ai crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidda de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mete. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretoria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.



Finca objeto de subasta

Finca número 66 de la calle Espron- 
ceda, esquina Lluch, sin número, piso l.°, 
3.a, de la localidad de Barcelona; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al tomo 1.366, folio 17, li
bro 42, finca numero 3.380, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de pe
setas 800.000.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
V»4.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carroño.—El Secretario.—8,844-A.

•

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
esta ciudad,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.240 de 1983, instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, contra •Construcciones 
Lovi, S. A.», he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de la pri
mera pública subasta el día 13 de diciem
bre. a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con-' 
diciones fijadas en la Ley Hipotecario, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogtido en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 4.276, de la oalle Baluar
te, piso 5.a planta, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.611, 
folñ, 171, libró 95, finca número 4.278, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 624.000 pe
setas.

Barcelona a 8 de octubre de 1984 —El 
Magistrado Juez, Julián D. Salgado Diez 
El Secretario —8.851-Á.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
aut06 sobre procedimiento judicial suma 
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.133 de 1982 (Sección Prime
ra), promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Catalu
ña y Baleares, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, contra 
don Benito Freixas Gaverdos. en recla
mación de 3.867.840,98 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por el demandado bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subafíta, los licitadores deberán consig 
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por. lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.^-Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta,—Que se entenderá que todo II- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que los cantidades consigna
das por los licitadores le: serán devuel
tas. excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y comó parte del precio total del 
reñíate, que si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero .

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mete la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera. 1-51, el dia 
12 de diciembre de 1984, y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Una pieza de tierra de cultivo secano, 
situada en el término municipal de San 
Martin Sarroca, partida «Hostalets» y lu
gar conocido por «Justici» de extensión 
aproximada 67 áreas 7 centiáreas, según 
el título, pero en realidad v según el Ca
tastro 1 hectárea 12 áreas y 93 centiá- 
reas, dentro de la cual hay construida una 
casa de planta baja que <cupa una su
perficie de 70 metros cuadrados y actual
mente está construido y se declara obra 
nueva por la presente de los siguientes 
edificios: Una casa de vivienda en planta 
baja con 60 metros cuadrados y almacén 
en alto de 60 metros cuadrados. Un al
macén de planta baja, lindante con la 
caca últimamente dicha, 60 metros cua
drados. Un corral Mndante con el ante
rior almacén de 420 metros cuadrados. 
Y otro corral próximo de 270 metros cua
drados. Estos dos últimos de sólo planta 
baja, lindante hoy: al Norte, don Luis 
Gúi Querektó; al Este, el rio Foix; al 
Sur. don Guillermo Lieo Royo, y al Oeste, 
camino de don Pere Antón, lindante an
tes: Norte, rio Foix; Este, don Alberto 
Moliner y don Guillermo Lleo; Sur, con 
don José Parre, y al Oeste, con don Luis 
Gi'i.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dj Vilafranca del Penedés, ai folio 218, 
de* tomo 24 del Ayuntamiento de San 
Martin Sarroca, finca número 1.172, ins
cripción doce.

Tasada en 5.250.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicación 
expido el presente en Barcelona a 8 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, Ju
lián D. Salgado Diez.—El Secretario. — 
8.819-A.

*

Den Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1471.a 
de 1984, penden autos subre procedimien
to judicial sumario de; artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Ca
ja de Pensiones para ia Vejez y de Aho
rros, representada por ti Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, ronLra la finca es
pecialmente hipotecada por «Caso, Socie
dad Anónima», en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
dei día de la fecha, he acordado sacar a 
¡a venta en subasta pública, por segunda 
vez, término de veinte días y con rebaja 
del 25 por 100 del precio Tijado en la escri
tura de hipoteca, del referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audienci de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esto cepi
ta.. se ha señalado el día ? del próximo 
mes de diciembre, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones.-

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta está vh!orada en la ruma de 900.000 
pesetas.

Segunda —Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera —Que para tomar parte en la 
su testa deberán ios licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo aue sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepto y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
miemo6, sin destinarse n su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—La finca objeto de subasta es 
la siguiente:

«Número 58.—Vivienda parte segunda 
del piso l.° de la escalera, número 205 
de la calle Antonio Gaudí, de dicho edi
ficio, de superficie útil aproximada 72- 
79 metros cuadrados, ^ se compone de 
recibidor, cocina, comedor-estar, tres ha
bitaciones, beño, lavadero; lindante: por 
el frente, cc-n el rellano de la escalera; 
p->r la derecha, entrando, con la calle 
dé Antonio Gaudí, en proyección verifi
ca, ; por la izquierda, con la vivienda de 
puerta 1.a de la misma planta y esca
lera y por el fondo, con don Ramón Vails 
Ramón da, también en proyección vertical. 
Coeficiente de 1,45 por 100.»

Inscrita en el tomo 517. libro 219, folio 
57, finca número 16.297, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez, Juiio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—S.823-A.

*

Don Julio Aparicio Carroñe, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 9 de 

• esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del articulo 131 de ¡a Ley Hipote
caria número 1.225/80-1.a, instado por üa/a 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Francisco Quesaria Palma, he 
acordado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de la segunda pública su
basta el dia 10 de enero de 1985, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en ia Ley Hipotecaria, y especialmente las 
siguientes: El remate puede hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero; será necesaria 
ia previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de subasta; no se admitirán postu
ras inferiores a aquél, y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
Ja responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certificación 
registra] está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.



Fincas objeto de subasta 

Primer Iota:
Finca número 1 de la avenida Campo de 

Fútbol, s/n., de la localidad de Cunlt, ins
crita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 608, folio 234, libro 42 de 
Cunit, Anca número 3.360, inscripción pri
mera. Valorada en la cantidad de 1.000.000 

de pesetas.

Segundo lote:
Finca número 2 de la avenida Campo de 

Fútbol, sin número de policía, de la loca
lidad de Cunit, inscrita en el Registro c-a 
la Propiedad de El Vendrell, al tomo 608, 
libro 42 de Cunit, folio 237, finca 3.362, 
inscripción primera. Valorada en 1.600.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño. — El Secretario, José Ortega.—
8.824- A.

9

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el - procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 231/1983-AH, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga acogida al beneficio de 
pobreza), contra don Pedro Ramio Serra 
(«Jamones Gerona, S. A.»), he acordado, 
por providencia de fecha actual, la cele
bración de tercera pública subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, para el día 18 de diciembre, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; qus las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qué el rematante las acepta y queda sub
rogado ep la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Edificio industrial, que consta de semi- 
sótano y cuatro plantas, de la localidad 
de Palol de Oñar, término de ruart. ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Gerona, al ttimo 1.577, folio 248, libro 15, 
finca número 546, inscripción séptima. Va
lorado en la caniidad de Sl.OOO.OCO de pe
setas.

Barcelona, 9 de octubre de 984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández —
8.825- A.

9

Don José Luis Jori Tolosa,' Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 645/1984-AH, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y do Aho
rros (que litiga acogida al beneficio de 
pobreza), contra doña Rosa María Albert 
Trives, he acordado, por providencia de 
fecha 26 de septiembre, la celebración de 
segunda pública subasta, con rebaja de! 
25 por 100 sobre el tipo de la primera, en 
dos lotes, para el día 10 de diciembre 
próximo, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones filadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de.1 remate.

Fincas objeto de subasta
Primer lote: Finca número 4, l.°, 1.*, de 

la calle Caml Ral, 22, piso l.°, 1.*. de la 
localidad de Premiá de Mar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró. 
al tomo 2.399, folio 149, libro 219 de San 
Cristóbal de Premiá, finca número 12.219, 
inscripción primera. Valorada en la canti
dad de 3.600.000 pesetas.

Segundo lote: Finca número 11, 4.°, 2.“, 
de la calle Caml Ral, 22, de Premiá de 
Mar. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mataró, ai tomo 2.411, libro 220 de 
San Cristóbal de Premiá, folio 1, finca 
12.233, inscripción primera. Valorada en 
3.500.000 pesetas.

Barcelona, 9 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández.—
8.826-A.

*

Don Cermán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rlo del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.781 de 1982 (Sección A), 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga auxi
liada con los beneficios de pobreza, repre
sentada por'el Procurador don Angel Que
mada Ruiz, contra la Entidad «Tolu, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
402 868 pesetas; se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Meca del Juzgado o 
establecimiento público -'estinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Ríegistro de la Propiedad a que 
se refiere la regia 4.* del artículo 131 
do la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debltorio de 
1.200.000 pesetas.

SéDtima —Se ha señalado para el acto 
de] remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio de los Juzgados, 
el día 11 de enero de 1985, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

Veintiocho.- Piso 7.°, puerta 1.a, de la 
casn sita en esta ciudad, avenida Prin

cipe de Asturias, números 46-48, con en
trada por el 46. Tiene una superficie de 
69 metros con 90 decímetros cuadrados, 
y linda: frente, rellano y caja de esca
lera y vivienda puerta 2.a de la misma 
planta; izquierda, vivienda puerta 4." de 
■n misma planta y patio de luces; dere
cha. proyección vertical de fachada pos
terior recayente en terraza de uso pri
vativo de la vivienda Duerta 1.a de la 
planta 1.a, y fondo, patio de luces, vi
vienda puerta 1.a de la misma planta, 
escalera derecha de la casa número 48 
v proyección vertical recayente en terra
za de uso privativo de la vivienda puer
ta 1.a de la planta primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1.289, 
libro 809, Sección G, folio 1, finca 33.001, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario.—8.853-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rie del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 119/83-B, promovidos por Ca
la de Pensiones para ia Veiez y de Aho
rros, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera, 
contra «Habitrading, S. A.», en reclama
ción de 638.867,83 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o' establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por loo del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de-i infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que serviré de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio, 
que lo fue en 1.225.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
de] remate, que tendrá luvar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juzga
dos, paseo Lluis Companys, 1 y 6, el día 
20 de diciembre próximo, a las once ho
ras

Finca objeto de subasta

Unidad número 22. Vivienda en la 
planta ático, en término de Llansá, y te
rritorio «Grifeu», con una superficie de 
81,50 metros cuadrados. Lindante: al fren-



te con vuelo de elementos comunes; 
a la derecha, entrando, con vuelo de 
la planta 1.a, puerta derecha; izquierda 
y fondo, con vuelo de terreno cuyo uso 
y disfrute se ha asignado a la unidad 
número 19.

Coeficiente: 7,40.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Figueras, tomo 2.002, libro 78 de Lian- 
sá, folio 155, finca 4.974, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 
19M —El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, A. Jarami- 
11o.—8.821-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.159/1983, instado por 
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad 
Anónima», contra «Comercial del Gas, So
ciedad Anónima», he acordado la celebra
ción de la segunda, y sirviendo de tipo, 
el 75 por 10c del de la primera, públi
ca subasta, para el próximo día 24 de 
enero, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo ¡as condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
Imitadores deben aceptar como listante 
la situación; que las cargas anteriores 
y las preterentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

A) Número uno.—Local comercial, si
tuado en las plantas baja y sótano, de 
la calle Reina Fabiola, número 28, de 
Zaragoza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1, de Zaragoza, al to
mo 3.564, libro 1.027, folio 177, finca nú
mero 90.531.

Valorada en la suma de 9.900.000 pese
tas.

B) Local comercial, situado en la plan
ta baja de la casa sita en la calle Loren
zo Pardo, número 36, de Zaragoza. Ins
crita en e Registro de la Propiedad nú
mero 1, de Zaragoza, al tomo 0.564, li
bro 1.627, folio 35, finca número 93.0Í4.

Valorada en la suma de 4.400.000 pese
tas.

C) Local comercial, situado en la plan
ta sótano de la casa sita en la calle Reina 
Fabiola, número 30, de Zaragoza, inscri
ta en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza, al tomo 3.564, libro 
número 1 027, folio 37, finca número 93 010.

Valorada en la suma de 4.400.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—10.731-C.

♦

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Lev Hipo
tecaria número 1.477/1982-1.“, instado por 
«Filo Hospitalet, S. A.», contra «Plans Ge- 
labert, S. A.», he acordado por providen 
cía de fecha de hoy la celebración de 
tercera y pública subasta el dia 13 de 
diciembre a las once Loras en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hiputecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en

Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep- 
ti y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca número 17 de la calle Mariano 
Tomás, pasaje el Padró, piso planta baja, 
de la localidad de Corneilá de Llobregat, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 525, 
folio 192, libro 53, finca número 2.254, 
valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas. Y en esta tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo sobre el importe de 
la finca valorada.

Porción de tierra, regadío, frutales, en 
la partida de Plana de Galet o Camp 
de Campanar, del término de Cornelia 
de Llobregat, de superficie 17.380,10 me
tros cuadrados.

Finca registral número 2.664, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospi- 
taiet de Llobregat, número 2, tomo 579, 
libro 60 de Cornelia, folio 96, valorada 
en la cantidad de 12.000 000 de pesetas, 
y en esta tercera subasta saldrá sin su
jeción a tipo sobre la valoración de la 
finca.

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez, Santiago Cam
pillo Buscarons.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—18.715-C.

BILBAO

Edictos
Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 4
de Bilbao (1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 940/1977, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Miguel Alonso González, frente 
a «Fabricación Electrodomésticos y Deri
vados, S. A.» (FEYDE). en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, he acorda
do sacar a púbiica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se dirán, señaiándose para 
su celebración las doce horas, del día 
21 de diciembre próximo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, fijado 
en 12.000.000 de pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te, en ta Mesa de' Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
equivalenie, cuando menos, al 20 por 100 
del tipo de licitación.

Padrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde ei anuncio hasta 
su celebración depositándose en la Mesa 
dal Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior, o acompañando el res
guardo de haberla verificado en estable
cimiento destinado ai efecto.

La® posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se haúan de manifiesto 
en Secretarla, debiendo los licitadores 
conformarse con la titulación existente, 
sin que puedan exigir ninguna otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito, del actor, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, oor no destinarse a 
su extinción el precio del remate.

En oaso de quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda, con 
las mismas prevenciones que la anterior, 
y rebaja del 25 por 100 del tipo, señalán
dose para su celebración, las doce horas 
del dia 29 de enero de 1985.

Y si 'a segunda subasta quedase igual
mente desierta, se celebrará úna tercera, 
con las mismas prevenciones, pero sin 
sujeción a tipo, exigiéndose a 106 licita
dores la consignación del 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, y para cuya 
celebración se señala el dia 22 de febrero 
de 1985, e las doce horas.

Se previene a los licitadores que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta el día señalado, se cele
brará en el día siguiente hábil, a la mis
ma hora, y en su caso, en dias sucesivos.

Inmueble objeto de subasta

Pabellón y terreno en punto de la Ola, 
número 3, del camino de La Ola, en Son- 
dica; inscrito al folio 171, libro 22 de 
Sondica, finca 1.027.

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1984. 
El Magistrado Juez, Adrián Celaya Iba- 
rra.—El Secretario.—5.491-3.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que én este Juzgado. Sec
ción Primera, con el número 391/84 se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, seguido a instancia de la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bilbao (que 
litiga en concepto de pobre), representa
da por el Procurador señor Muzquiz, con
tra «Comercial Vianje, S. A.», en los que 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte dias há
biles, los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 21 de 
enero próximo y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —No serán admitidas posturas 
inferioras al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca que es de 30.000.000 de pe
setas.

Segunda —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al lo por loo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la- correspon
diera e c: rtificadón registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente 6in derecho a exigir 
otra v que lae cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la reírcn.-ebilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
exiirción.

Bienes que se sacan a subasta

«Parcela do terreno a solar denomina
da Maestranza. So Prado y Cúbela, de 
415 metros 28 decímetros cuadrados, apro
ximadamente. Linda: Norte, del señor 
Woremburger, muralla en medio; Sur, la 
calle de San Diego; Este, terreno de here
deras de don José María Rivera y don 
Agustín Rodríguez Blanco y del señor 
Sai tama: iña Seoane. y Oeste, cá6a en 
construcción de esta pertenencia.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña, libro 201. Sección Segun
da, finca número 20.448, Inscripción ter
cera.

Dado en Bilbao a 5 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—8.850-A.



Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 921 de 1984, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Juan Blanco Pérez y esposa, en reclama
ción de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del dia 13 de diciembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la cantidad de 
1.150.000 pesetas, sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo.

' Segunda.—Que los licitadores para to
mar parte en la subasta deben consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, una cantidad igual cuando me
nos al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en ella.

Tercera.—Que pueden asistir a la misma 
con la calidad de ceder el remate a ter
cero.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
registral a que alude la regla 4.a quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los oostores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan- 
ts- la titulación existente,' sin tener de
recho a ninguna otra, v que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. al no destinarse a su extinción, el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda exterior izquierda, subiendo 
por la escalera del piso 6 °. tipo B, o 
número 22, que tiene una superficie útil 
aproximada de 01,36 metros cuadrados y 
le corresponde como anejo el camarote 
número 8. Tiene una cuota en los eie - 
mentos comunes de 3 enteros y 333 milé
simas de otro entero por 100. Forma parte 
de una casa cuádruple, señalada con el 
número 14. de la calle Los Mártires, de 
Baracaldo, frente a la plazuela de 18 de 
Julio.

Inscrita al tomo 1 456, libro 279 de Ba
racaldo, folio 126, finca 17.929, inscripción 
primera.

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 1984. 
F.l Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—16.696-C.

CASPE

Don Angel Jaén Huarte, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Caspe (Zara
goza) y su partido,

Haoe saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria para la declaración de fallecimiento 
de don Miguel Cirao Borroy, quien se 
alistó en el Ejército Republicano en el 
año 1937 y stn que su familia haya tenido 
notloas del mismo desde febrero de 1938 
hasta la fecha.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales opor
tunos.

Dado en Caspe a 3 de septiembre 
de 1984.—El Juez, Angel Jaén Huarte — 
El Secretario.—4.318-D.

y 2.a 30-10-1984

IGUALADA

Edicto

Don Fernando Valle Esqués, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1, 
Decano de la ciudad de Igualada y su 
partido,

Hace saber: Que en la suspensión da 
pagos número 163 /84, que se sigua an 
este Juzgado, a instancias de «Pepa Mar
tí, S. A.», se ha acordado convocar a los 
acreedores a las celebración de Junta ge
neral, que determina el artículo 10 y si
guientes de la Ley de 26 de julio de 1922, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la callo Trini
dad, número 7, de Igualada, el próximo 
día 12 de diciembre y hora de las once.

Dado en Igualada a 8 de octubre 
de 1984.—El Juez, Fernando Valle Esqués. 
El Secretario.—16.679-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 153/1977, seguidos en 
este Juzgado a instancia del «Banco Es
pañol de.Crédito, S. A.», representado por 
el Procurador don Juan C. Carballo Ro
bles, contra don José y doña Maravillas 
Domecq Bertrán de Lis, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la venta en pública 
subasta, de los siguientes bienes embar
gados a ios demandados:

Casa en Jerez de la Frontera, plaza 
San Marcos, 12, de 70 metros cuadrados 
de superficie; inscrita por mitad proindi
viso a favor de los demandados en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 575, 
fol;o 201 vuelto, finca número 7.663, ins
cripción quinta.

Valorada en 3.535 000 pesetas.
Finca rústica, de 152 hectáreas 20 áreas 

3 centiáreas de tierra de labor y monte 
alto, reslo de la denominada «Bosque de 
ia6 Mesas-, sita en el partido de Guadal- 
quitán, término municipal de San Roque, 
cuya descripción amplia figura en la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
unida a los autos. Inscrita a favor de 
los demandados en el Registro de la Pro
piedad le San Roque, inscripción décima, 
finca 2.706, duplicado, folio 93 vuelto, li
bro 08 de San Roque.

Valorada en 77.929.624 pesetas.

Dichos bienes salen a primera, y en 
su caso, a segunda y tercera subasta, 
para las que se señalan las doce horas 
de los días 22 de noviembre de 1984, para 
la primera; 20 de diciembre de 1984, 
para la segunda, y 17 de enero de 1985, para 
la tercera subasta en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo la6 siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la pri 
mera subasta el de valoración de los bie
nes; siendo para la segunda, el mismo 
tipo, con la reba'a de] 25 por 100, y la 
tercera, sin sujeción a tipo; no admitién
dose posturas, en las dos primeras, que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse dichas posturas 
con la calidad de poder ceder el remate 
a un tercero.

Segunda—Los que deseen tomar parte 
en cualquiera de ¡as subastas, deberán 
consignar previamente, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado 
ai efecto, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Desde el anuncio de esta su
basta, hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado,

depositando en la Mesa de este Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigna
ción a que se refiere la condición 2.a, 
o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al 
efecto.

Cuarta.—Las fincas descritas se sacan 
a subasta a Instancia de la entidad acto- 
ra, sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad.

Quinta.—Los autos y certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, Víc
tor Fuentes.—El Secretario.—16 735 C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 109 de 1980 se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la, Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don Javier Bejerano Fernández, contra 
don Manuel Franciso Latas y su esposa, 
doña Felicitas Maceiras González, mayo
res de edad, vecinos de Rois, término 
municipal de Bergondo, para la efectivi
dad de un préstamo con garantía hipote
caria, y por auto de esta fecha, se acor
dó proceder a la venta, en pública su
basta, y por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, las fincas que se describen-así:

Término municipal de Betanzos.--Pa
rroquia de Tiobre:

1. * «Parra de mala calidad, al sitio 
que llaman "San Roque” y "Trou-Trou", 
de 3 ferrados 11 cuartillos, 15 áreas 8 
centiáreas, que linda: Norte, de Ventura 
García; Sur, de don Carlos Peña; Este, 
más de Ramón Fernández Amor, y Oes
te, carretera de Betanzos a Villalba.»

2. * «Labradlo de tercera clase, antes 
viña, al sitio denominado "Mandeo’', de 
ferrado y medio, 6 áreas 54 centiáreas, 
que linda: Norte, cómaro; Sur. carretera 
de Betanzos a Irijoa; Este, cómaro y zar
zal, y Oeste, labradío del comprador, mu
ro de piedra de la finca que se describe 
en medio».

3. a «Viña en "Cal da Oliveira de Arri
ba”, de dos ferrados y medio, 10 áreas 
40 centiáreas, que linda: Norte, más de 
Manuel García Maceiras; Sur, carretera 
de Betanzos a Villalba/ Este, más de Eu- 
sebio Tenreiro Miravalles, y Oeste, here
deros de don Manuel Lousa Díaz».

4 a «Labradío de tercera clase, al sitio 
"Da Oliveira”, de 7 áreas, que linda: Nor
te. de los herederos de don Constantino 
Raposo Núñez; Sur, carretera; Este, más 
del señor Francisco Lata, y Oeste, de 
dicho señor Francisco Lata y más de don 
Manuel García Maceiras».

5. a «Labradío de tercera clase, al mis
mo sitio "Da Oliveira”, de 4 áreas 48 
centiáreas, que linda: Norte, herederos de 
Constantino Raposo Núñez; Sur más del 
señor Francisco Lata; Este, de doña Con
suelo Seoane, y Oeste, más de don Ma
nuel García Maceiro».

6. a «Labradío de tercera clase, al sitio 
"Da Oliveira”, de un ferrado. 4 áreas 
38 centiáreas, que linda: Norte, más de 
herederos de . Francisco Raposo Núñez; 
Sur, Este y Oeste, más del señor Fran
cisco Lata».



Término municipal de Paderne.—Parro
quia de Obre:

7. * «Monte al sitio llamado ”Da Oli- 
veira”, de 10 cuartillos y medio, 1 área 
91 centiáreas, que linda: Norte, viña de 
Serafín Méndez; Sur, carretera de Betan- 
zos a Villalba; Este, Carmen Rivera, y 
Oeste, Más del señor Francisco Lata».

8. a «Monte bajo, al sitio que nombran 
"Quiroga". de 8 ferrados 7 cuartillos, 28 
áreas 45 centiáreas, que linda: Norte, ca
rretera de Betanzos a Villaiba, y en par
te, la finca siguiente; Sur, cómaro que 
le sostiene y separa de labradío y monte 
de herederos de Manuel Vaamonde; Este, 
parra a monte de Germán Purriños, y 
Oeste, finca del señor Francisco Lata y 
otros».

9. a «Labradío de tercera clase, al sitio 
que nombran "Da Regueira" o "Granxa", 
de 8 cuartillos, l área 50 centiáreas, que 
linda: Norte, labradío que colonea Pedro 
Louzao; Sur, parra de Antonio Anido 
Grandai, labradlo de Josefa Miño y la 
finca anterior; Este, cómaro que sostiene 
finca de los herederos de Pedro López, 
y Oeste, labradío que colonea Pedro Lou
zao» .

10. «Labradío de tercera clase y monte 
bajo, al sitio de "Cal da Oliveira”, de 
7 áreas 3 centiáreas, que linda: Norte, 
más de don Julio Romay; Sur. de Manuel 
Rodrígu 'Z; Este, de doña Mercedes Curiel 
y don Simón Sanmartín, y Oeste, de Seve- 
rino Purriños Brea. La dividió en dos la 
carretera de Betanzos a Villalba, quedan
do un trozo ‘al Norte y otro al Sur, estan
do divid do asi bien, este último en dos, 
por un camino».

Municipio y parroquia de Bergondo:
«Labradío en "La Greña" y "Tárelos 

de Abajo", de cabida, 3 ferrados 14 cuar
tillos, igual a 15 áreas 62 centiáreas, que 
linda; Norte, carretera nueva que de Gul- 
samo va al Pedrido; Sur, de Josefa Jas
pe; Este, camino a San Isidro, y Oeste, 
en parte, con la citada carretera, y en 
parte, más de María Josefa Docampo, 
en terreno más alto. Sobre esta'finca se 
ha construido una nave industrial, com
puesta de una sola planta, que ocupa la 
superficie cubierta de 320 metros cuadra
dos, estando rodeada por todos sus vien
tos de terreno destinado a patio y aparca
miento susceptible de aprovechamiento 
para ampliación de la citada nave.

Forma todo una sola finca con la super
ficie y linderos expresados anterior
mente.»

Para el acto de subasta, se ha señalado 
el día 7 de diciembre de 1984, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
de La Coruña, previniendo a los posibles 
licitadores:

Que no existe tipo de subasta.
Que deberán consignar una cantidad no 

inferior al 10 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
que ha sido, para la primera, 102.750 pe
setas; para la segunda, 41.250 pesetas; 
pare la terera, 64.500 pesetas; la cuarta, 
45.000 pesetas; la quinta y sexta, 32.250 
pesetas, para cada una; la séptima, 12.750 
pesetas; la octava, 178.250 pesetas; la no
vena, 10.500 pesetas; la décima 45.750 
pesetas, y la once y última descrita, 
1.695.000 pesetas.

Que podrá hacerse el remate en cali
dad de cederlo a un tercero.

Y que loa autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en La Coruña a 9 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Angel Ro
dríguez Cardama.—El Secretario.—5.498-2.

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 690 de 1982, se tramita pro
cedimiento judicial sumario que regula 
et artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura
dor don José Manuel del Río Sánchez, 
contra -a Entidad «Justo Fernández Sán
chez, S. A.» (JUFERSA), domiciliada en 
Santiago de Compo6tela, calle Santiago 
de Guayaquil, 5, para la efectividad de 
un préstamo con garantía hipotecaria, y 
por resolución de esta fecha, se acordó 
proceder a la subasta de las fincas hipo
tecadas, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día H de diciembre próximo, 
a las once horas, previniendo a los lici
tadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es de 
50.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y loá pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabildiad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Término municipal de Alborea (Alba
cete):

1. «Dehesa titulada de la "Derrubia
da” o "Huertas de Viiiena", su cabida, 
950 fanegas o 633 hectáreas so áreas 11 
centiáreas. Linda: Este, 'Dehesa Boyal”; 
Sur, vereda y "Senda de las Cabañas"; 
Oeste, término de Casas Ibáñez, y Nor
te, rio Cabriel.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Casas Ibáñsz. tomo 335, libro 23 de 
Alborea, folio 193, finca 478.

2. «Una huerta titulada de la "Derru
biada", paraje de "Las Huertas de Ville- 
na", compuesta a saber: 1.a Un trozo de
bajo de las casas a la parte saliente, 
que lo constituye dos pedazos de banoa- 
les, de caber, 9 áreas 6 centiáreas. 2.a 
Otro trozo de varios bancales o pedazos 
unidos entre si, que constituyen una sola 
finca, conteniendo todos ellos la cabida 
de 58 áreas 38 centiáreas. 3.a Otro trozo 
frente a las mencionadas casas, en cinco 
pedazos y mitad de otro, su cabida, de 
13 áreas 58 centiáreas. 4.a Trozo com
prendido desde la senda que por el centro 
divide parte de la huerta hasta el naci
miento del agua, en 10 pedazos, incluso 
la era de pan trillar, de caber, 30 áreas 
19 centiáreas. 5.a Otro trozo en el centro 
a partir ae la senda divisoria que lo com
ponen 23 pedazos, su cabida, 78 ¿reas 
48 centiáreas. 6.a Otro trozo llamado del 
"Rincón", de un solo pedazo que cabe 
3 áreas 2 centiáreas. 7.a Otro trozo en 
el mismo sitio del "Rincón”, en un solo 
pedazo, de caber, 4 áreas 53 centiáreas. 
8.a Otro trozo conocido por el nombre 
de "Huertecillo", de 21 pedazos, de caber, 
30 áreas 19 centiáreas, componiendo los 
trozos de huerta dése ri La, la total cabida

de 2 hectáreas 43 áreas 27 centiáreas, 
recibiendo todo el lo el beneficio del riego 
con el agua que pm tanda le corresponde 
según costumbre inmemorial procedente 
de varios manantiales que hay en aquel 
paraje, y que se recoge en diferentes bal
sas destinadas al efecto. 9.a Un gran trozo

dividido por la senda que desde la huerta 
se dirige a la Canaleja, compuesto do 
varios bancales a secano reunidos, siendo 
su cabida, 22 hectáreas 9 áreas 58 cen
tiáreas, de las cuales se cultivan unos 
18 almudes, y de éstos, se han plantado 
de viña ya, de cinco verdores, estando 
lo demás inculto. 10 Un pedazo de tierra 
secano, que estuvo plantado de majuelo, 
y ya se arrancó todo, su cabida es de 
36 áreas 22 centiáreas. 11 Dos cosas jun
tas para la habitación del hortelano, de 
un solo piso, se ignoran los metros cua
drados que ocupa su superficie. 12. Dos 
corrales reunidos con sus tinadas para 
encerrar e’ ganado, sin número, se ignora 
los metros cuadrados que ocupa su super
ficie.»

inscrita al tomo 534, libro 34 de Albo
rea, folio 157 vuelto, finca número 1.433 
ael mencionado Registro de Casas Ibáñez.

Dado en La Coruña a 10 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Juan Angel 
Rodríguez Cardama,—El Secretario. — 
5.493-2.

LA OROTAVA 

Edicto
Don Enrique Marin López, Juez de Pri

mera instancia del partido de La Oro- 
tava,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 61/84, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco de Viz
caya, S. A.», contra don Emilio Armas 
Hernández, mayor de edad, separado, co
merciante, y doña María Jesús Alvarez 
Cedres, mayor de edad, sus labores, y 
ambos vecinos de esta villa, he acordado 
sacar a primera y pública subasta y tér
mino de ocho días, los bienes muebles, 
y veinte, los inmuebels que se dirán.-

1. Una ampliadora de fotografías. Va» 
lorada en 0.000 pesetas.

2. Urbana.—Casa de dos pisos con su 
patio, sita en ia oalle de la Iglesia, hoy 
del Castillo del Realejo Bajo, señalada 
con el número 12 antiguo y 1 moderno, 
midiendo su solar, 989 metros cuadrados, 
limitando: al Este, que es su frente, con 
la calle de su- situación; por el Oeste 
o espalda, con finca que perteneció a la 
herencia que perteneció de don Pedro 
Meló Hernández, conocida por «Cercado 
Bajo»; al Norte o derecha, entrando, con 
casa y sitio de doña Concepción Espinosa, 
y al Sur o izquierda, con otra de doña 
Loreto González García, antes de don An
drés Mesa. Valorada en 14.000 000 de pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de eete Juzgado, el próximo 
día 21 de diciembre. a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
avalúo; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; no se ha suplido la falta de 
título; los autos y certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
doles además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y podrán 
concurrir a la subasta en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en la villa de La Orotava a 26 
de septiembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Enrique Marin López.—El Secreta
rio —4.459-D.

LOGROÑO

Edictos
Don José Luis López Tarazona, Magistra

do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hago saber» Que en 
este Juzgado se sigue juicio ejecutivo se-



ñalado con el número 436 de 1063, a Ins
tenla de «Banco de Vitoria, S. A.», con
tra Sociedad «Mercantil Entrenlos, S. A.», 
en el cual se sacan por segunda vez, 
en venta y pública subasta, con el 25 
por 10(> de rebaja, los bienes embargados 
que luego se dirá, para cuyo acto, se 
ha señalado el próximo día 23 de enero 
de 1885, y hora de las diez de la mañana, 
en le Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta

1. * Vivienda H, planta 1.*, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 4,81 me
tros cuadrados. Valorado en 2.948.052 pe
setas.

2. ° Vivienda H, planta 2.*, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 6,07 me
tros cuadrados. Valorado en 2.970.552 pe
setas.

3. “ Vivienda H, planta 3.*, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 5,99 me
tros cuadrados. Valorado en 2.977.552 pe
setas.

4. ° Vivienda H, planta 4.*, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 8,30 me
tros cuadrados. Valorado en 2.985.302 pe
setas.

5. ” Vivienda H, planta 5.*, de 82,98 me
tros cuadrados, con trastero de 5,53 me
tros cuadrados. Valorado en 2.986.052 pe
setas.

6. ° Vivienda H, planta 6.“, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 4,81 me
tros cuadrados. Valorado en 2.948.052 pe
setas.

7. ° Vivienda H, planta 7.*, de 82,98 me
tros cuadrados, con trastero de 4,28 me
tros cuadrados. Valorado en 2.934.802 pe
setas.

8. ° Vivienda H, planta 8.*, de 62,98 me
tros cuadrados, con trastero de 4,28 me
tros cuadrados. Valorado en 2.934.802 pe
setas.

Todas las viviendas se hallan situadas 
en esta ciudad, en la calle Caballero de 
la Rosa, número 1.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor 
de tasación.

Los licitadores para tomar parte en le 
subasta deberán consignar previamente en 
la Secretaria de Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por too del valor 
de los bienes, rebajado en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no sarán admitidos.

Desde ei anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado lunto a 
aquél, el importe de la consignación antes 
expresada.

Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Se hace constar que se carece de títulos 
de propiedad, y que loe autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.“ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del ejecu
tante quedarán subsistentes, sin aplicarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Logroño a 16 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. José Luis Ló
pez Tarazona.—El Secretario.—16.724-C.

¥

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, señalado con el número 368 
de 1983, a instancia de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra María Amalia 
Valenzuela Pardo y otros, en los que se 
acuerda sacar por tercera vez. sin suje
ción a tipo, en venta y pública subasta,

los bienes inmuebles que luego ee dirá, 
para cuyo acto se ha señalado el próximo 
día 31 de enero de 1985, y hora de las 
diez de - la mañana, y tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Víctor Pradera, número 2.

Bienes objeto de subasta

Edificio de planta baja, que consta de 
siete locales y dos plantas más, en las que 
se han construido seis viviendas de renta 
limitada, con tres plantas, a dos viviendas 
por planta, sito en esta ciudad, en la 
calle de Marqués de Murrieta. número 44, 
hoy 42, con vuelta a la calle de la Indus
tria. Toda la finca tiene una superficie 
de 484,50 metros cuadrados, de los cuales, 
ocupa la edificación, 467,05, y el resto 
destinado a patio.

Valorado en 07.850.000 pesetas. .

Condiciones de la subasta

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 
en la Secretaría del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Se podrán hacer posturas sin sujeción 
a tipo, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero.

Desde el anuncio de la presente subas
ta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa dél Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación 
antes expresada.

Los autos y la oertificaión del Registro 
á que se refiere la regla 4* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo llcitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, sin aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Logroño, 17 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis López Tarazona. 
El Secretario—16.725-C.

MADRID

Edictos

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez ie Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en el expediente núme
ro 1.786 de 1983, que en este Juzgado 
se tramita sobre suspensión de pagos de 
la Entidad «Aro, Artes Gráficas, S. A.», 
que fue declarada en estado de suspensión 
de pagos, dedicada a la actividad de artes 
gráficas, se acordó a instancia de la re
presentación promovente, la celebración 
de una nueva Junta general de acreedo
res, que tendrá lugar el día 27 de noviem
bre próximo y hora de las cuatro treinta 
de la tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con el fin de poder, en su caso, 
proceder a la aprobación del convenio de
finitivamente propuesto.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Suspensión de Pagos, se 
hace público para general conocimiento.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
ei presente que firmo en Madrid a 26 
de septiembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, José María Gil Sáez.—El Secreta
rlo— 16.705-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrteimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, ®n autos 1.7B6/1982-M, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Jimeno García, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de 
España, S A », en reclamación de canti

dad, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

«En Almería.—Piso C, número 14, en 
planta 7.*, del portal 1, del edificio ”A1- 
béniz”, en malecón de los Mártires de 
la Salle, número 22. Vivienda tipo C, se
ñalada con el número 14 de los elementos 
comunes individuales del mencionado edi
ficio. Ocupa una superficie construida de 
I85 metros con 89 decímetros cuadrados 
y útil Je 148 metros con 20 decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, vivienda ti
po B; Sur vivienda tipo D, patio núme
ro 2, escaleras, distribuidor'de planta y 
ascensor; Este patio número 1, ascenso
res, distribuidor de planta, y al Este, pa
tio número 2, escaleras y la rambla o 
malecón Mártires de la Salle.»

Cuota do participación, en los elementos 
comunes, 197 por 100, por nueve unida
des.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Alme
ría, al tomo 1.882, libro 802, 1.a, folio 
número 28, finca 39.693, inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en la de Almería, del Juzgado que co
rresponda, sito en la plaza de Castilla, 
se ha señalado el día 20 de febrero de 
1985, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.350.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además, que los licitadores de
berán conformarse oon ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y las csir
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Si se hiciesen dos posturas 
Iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Sexta.—También se reservarán en depó
sito las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso que resulte de
sierta la subasta, se señala para que ten
ga lugar la misma, por segunda vez, do
ble y simultáneamente ante este Juzgado, 
y el de Igual clase que corresponda de los 
de Almería, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, el día 21 de marzo 
de 1985, a las once horas de su mañana, 
y en su defecto, la de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y en iguales condicio
nes que la primera y segunda subastas, 
e' dia 22 de abril de 1985. a las once 
horas de su mañana.

Y para que sirvx de notificación, y a 
los fines de su publicación, con quince 
días hábiles de antelación, como mínimo, 
a la fecha señalada para la subasta, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido y 
firmo el presente en Madrid a 4 de oc
tubre de 1984.—El Magistrado - Juez.—El 
Secretario.—16.733-C.



31496 30 octubre 1984 BOE—Núm. 260

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrígimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 517-V-84, a 
instancia de «C. C. C., S. A.», contra 
«Ibernorma, S. A.», sobre reclamación 
do un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y plazo de veinte días, la finca hipo
tecada siguiente:

Solar en Valladolid, calle de la Olma 
o carretera de Burgos a Salamanca, Ur
banización «Vigias de Castilla», con una 
extensión superficial de 4.952 metros 
50 decímetros cuadrados, que, como con
secuencia de la ampliación de la carre
tera número 620, de Burgos a Salamanca, 
quedó reducida a 4.232 metros cuadrados, 
por cesión al Ayuntamiento de Vallado- 
lid de la diferencia para viales. Linda-, 
Norte, con parcela número 2 de la mis
ma propiedad; Sur, con terrenos de «Elec
tro Popular Vallisoletana»; Este, con el 
río Pisuerga, y Oeste, con la calle de la 
Olma o carretera de Burgos a Salamanca. 
Esta finca tiene servicio de paso a la 
carretera, común para la parcela núme
ro 2 y el «Hotel Duque de Lerma»; paso 
construido con arreglo al proyecto apro
bado por la Jefatura Provincial de Ca
rreteras con fecha 28 de octubre de 1975, 
con las condiciones de uso en común 
para tal paso.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Valladolid al 
tomo 1.561 del Archivo, libro 9, de la 
Sección 4. del Ayuntamiento de Vallado- 
lid, folio' 247, finca número 3.453, ins
cripción 5.a

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 30 de noviembre próximo, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 127.500.000 (75 por 100 del tipo que sir
vió para la primera subasta), no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
el lo por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de oeder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría .entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningún otro.

Sexto—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, 6i los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—16.890-C.

OVIEDO

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 39/83, se sigue procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Luis Miguel Gar
cía Bueres, contra don José Manuel Pra
do Alvarez y doña María Angeles Alvarez 
Martínez, vecinos de Lugones, Siero, ave

nida de José Antonio, 4, 3.” A, en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de 
veinte días, la finca hipotecada, objeto 
de este expediente, y que se describirá 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el próximo dia 13 de noviembre, 
a las diez treinta horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.557.500 pesetas 
(pacto de escritura), no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y de
biendo consignarse, por los postores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
dé dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados.

Cuarta.—Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y el re
matante los aceptará y quedará subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse, a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste a cali
dad de ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta
Número 14. Vivienda posterior del 

piso 3.° A (tipo B), con acceso por la 
primera puerta de la derecha del corres
pondiente rellano de escalera. Mide una 
superficie útil de 78,14 metros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, pasillo, estar- 
comedor, cocina, tres dormitorios, baño 
y tendedero. Visto desde el frente del 
edificio o fachada principal, linda: Fren
te, vivienda letra B de la misma planta, 
hueco de escalera y zona ajardinada co
mún; fondo e izquierda, zona ajardina
da común; derecha, vivienda letra D de 
igual planta, hueco de escalera y zona 
ajardinada común; tiene una cuc.ta de 
participación en los elementos comunes 
del edificio de 6,25 centésimas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero al tomo 427, libro 361, del Ayun
tamiento de Siero, folio 215, finca 48.264, 
inscripción 2.a Sita en lugones, Consejo 
de Siero.

Dado en Oviedo a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Ramón Ave
lló Zapatero.—El Secretario.—16.975-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido.
Por el presento hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, y bajo el núrnejo 
956/1883, se tramitan autos del articulo 
128 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Guipúz
coa, representada por el Procurador don 
José Luis Tamés Guridi, contra don José 
Enrique Lecea Martínez de Ilarduya, ma
yor de edad, domiciliado en esta capital, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por providencia del dia de la fecha 
se acordó 6acar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y término de 
veinte días hábiles, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, los bienes inmuebles 
especialmente hipotecados, que son los 
siguientes:

Vivienda izquierda del piso primero o 
primera planta alta, del edificio bloque 
P-K-5, o travesía del Helécho, barrio de 
Ayeta Bidebieta, 2, de San Sebastián. Ocu
pa 144 metros cuadrados de superficie 
más un terreno anejo destinado a jar- 
din de 67,20 metros cuadrados.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta en 
la cantidad de 9.453.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín, 
número 41, piso 2.°, el día 4 de diciembre 
próximo, a les diez horas, ee advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta e, 75 por 100 del tipo de la prime
ra subasta, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 30 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario en funciones. 
4.200-D.

SANTANDER

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Santander, accidental,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, bajo el número 283/1981, se trami
ta juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador señor Mantilla Rodríguez, en re
presentación del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Gregorio 
Andrés del Amo, mayor de edad, vecino 
de Suances, «Quinta del Amo», en recla
mación de cantidad, en cuyos autos, en 
virtud de providencia dictada con esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera y última i 
vez, por término de veinte días, sin su
jeción a tipo, la quinta parte indivisa de 
los siguientes bienes inmuebles embarga
dos a dicho demandado.

1. Rústica. Tierra en Suances, mies de 
«S-;,n Martín», sitio de «La Pea». Mide dos 
áreas sesenta y ocho centiáreas. Inscrita 
al libro 38, folio 63, finca 5.773. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta de la quinta parte indivi
sa fue de 120.600 pesetas.

2. Bíurtma. Prado en Suances, mies de 
■San Mártir..», sitio de «La Bárcena». Mide 
siete áreas 16 centiáreas. Inscrita al li
bro 76. folio 112, finca 9.570. Tipo de lici
tación que sirvió de base para la segun
da subasta de la quinta parte indivisa 
fue de 322.200 pesetas.

3. Rústica. Tierra labrantía en Suan
ces, mies de «San Martín», sitio de «La 
Bárcena». Mide siete áreas 16 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 113, finca 9.571. 
Tipo de licitación quo sirvió de base para 
la segunda subasta de la quinta parte 
indivisa fue de 402.750 pesetas.

4. Rústica. Prado en el término de 
Suances, mies de «San Martín», sitio de

- «La Bárcena». Mido siete áreas 18 cen
tiáreas. Inscrita al libro 76, folio 114, fin
ca 9.572. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta da la quin
ta parte indivisa fuá de 322.200 pesetas.

5. Rústica. Erial en Suances, mies de 
«San Martin», sitio de «La Bárcena». Mide 
un área 79 centiáreas- Inscrita al libro 76, 
folio- 115, finca 9.579. Tipo de licitación 
que sirvió de base para la segunda su
basta de la quinta parte indivisa fue de 
80.550 pesetas.



0. Rústica. Tierra labrantía en Suan- 
ces, mies de «San Martín», sitio en «La 
Barcena». Mide tres áreas 58 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 116, finca 9.574. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta de la quinta parte 
indivisa fue de 161.loo pesetas.

7. Rústica. Tierra labrantía en Suan- 
ces, mies de «San Martín», sitio de «La 
Barcena». Mide cinco áreas 37 centiáreas. 
Tnscrita al libro 76, folio 117, finca 9 575. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta de la quinta parte 
indivisa fue de 241.050 pesetas.

8- Rústica. Labrantía en Suances, mies 
de «San Martin», sitio de «La Bárcena». 
Mide dos áreas 68 centiáreas. Inscrita al 
libro 70, folio 117, finca 9.576. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta de la quinta parte indivisa 
fue de 120.300 pesetas.

9. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena». Mide 
tres áreas 58 centiáreas. Inscrita al li
bro 70, folio 119, finca 9.577, Tipo de lici
tación que sirvió de base para la segunda 
subasta de la quinta parte indivisa fue 
de 161.100 pesetas.

10. Rústica. Tierra labrantía en Suan
ces, mies de «San Martin», sitio de «La 
Bárcena». Mide tres áreas 58 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 120, finca 9.578- 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunr subasta de la quinta parte 
indivisa: '81.100 pesetas.

11. Rústica. Prado en Suances, mies 
de «La Bárcena». Mide ocho áreas 95 cen
tiáreas. Inscrita al libro 70, folio 121, fin
ca 9.579. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 402.750 pe
setas.

12. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«La Bárcena». Mide dos áreas 08 centiá
reas. Inscrita al libro 76, folio 182, fin
ca 9.5B0. Tipo de licitación que sirvió de 
base Para la segunda subasta: 120.600 
pesetas.

13. Rústica- Prado en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena». Mide 
tres áreas 58 centiáreas. Inscrita al li
bro 76, folio 124, finca 9.582. Tipo da lici
tación que sirvió de base para la segunda 
subasta: 161.100 pesetas.

14. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena». Mi
de tres áreas 58 centiáreas. Inscrita al 
libro 76, folio 126, finca 9.548. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta: 161 100 posetas.

15. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martín», mide dos áreas 68 centiá
reas. Inscrita ai libro 78. folio 128, fin
ca 9.586. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 120 600 
pesetas.

16. Rústica. Erial en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena» y 
«Coria». Mide 89 centiáreas. Inscrita al 
libro 76, folio 132, finca 9.590. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta: 40.050 pesetas.

17. Rústca. Terreno erial en Suances, 
mies de «San Martín», sitio de «La Bár
cena». Mide tres áreas 80 centiáreas. Ins
crita a) libro 78, folio 138, finca 9.594. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta: 171.000 pesetas.

18. Rústica. Prado en Suances, con ár
boles en el sitio de «La Bárcena». Mide 7 
áreas 16 centiáreas. Inscrita al libro 76, 
folio 146, finca 9.004. Tipo de licitación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta: 322.200 pesetas.

19. Rústica. Prado en Suances, sitio de 
«La Bárcena». Mide tres áreas 58 cen
tiáreas. Inscrita al libro 76, folio 149, fin
ca 9.607. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 161.100 pe
setas.

20. Rústica. Labrantío en Suances, 
mies de «La Bárcena». Mide tres áreas 
cincuenta y ocho centiáreas. Inscrita al 
libro 76, folio 151, finca 9.609. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta: 181.100 pesetas.

21. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«Legato». Mide cinco áreas 35 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 153, finca 9.610. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta: 241.200 pesetas.

22- Rústica: Prado en Suances, mies de 
«San Martín». Sitio de «La Barcena». Mide 
10 áreas 74 centiáreas Inscrita al libro 76, 
folio 153, finca 9.611 Tipo de licitación 
que sirvió de base para la segunda su
basta: .33.300 pesetas

23. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena». Mide 
seis áreas 23 centiáreas. Inscrita al li
bro 76, folio 154, finca 9.612. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta: 280.350 pesetas.

24. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Pea». Mide 
ocho áreas 96 centiáreas. Inscrita al li
bro 78, folio 157, finca 9.815. Tipo de lici
tación que sirvió de base para la segunda 
subasta: 402.750 pesetas.

25. Rústica. Tierra labrantía en Suan
ces, mies de «San Martín», sitio de «La 
Pea». Mide un área 79 centiáreas. Ins
crita al libro 76, folio 158, finca 9.618. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta: 80.550 pesetas.

26. Rústica. Prado en Suances, mies de 
«San Martin», sitio de «La Bárcena», uni
do a un monte con árboles de roble. 
Mide 11 áreas 53 centiáreas. Inscrita al 
libro 70, folio 168, finca 9.628. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta 518.400 pesetas.

27- Rústica. Erial en Suances, sitio de 
«El Regato», con robles. Mide 12 áreas 
85 centiáreas. Inscrita al libro 70, fo
lio 169, finca 9.627. Tipo de licitación que 
sirvió de base para la segunda subasta: 
578.250 pesetas.

28. Rústica. Prado en Suances, mies y 
sitio de «El Regato». Mide tres áreas 58 
centiáreas. Inscrita al libro 76, folio 171, 
finca 9.629. Tipo de licitación que sirvió 
de base para la segunda subasta: 161.100 
pesetas.

29. Rústica. Terreno erial en Suances, 
mies y sitio de «La Pea». Mide cuatro 
áreas 48 centiáreas. Inscrita al libro 76, 
folio 178, finca 9.034. Tipo de licitación 
que sirvió de base para la segunda su
basta: 201-600 pesetas.

30. Rústica. Terreno en Suances, mies 
de «Redondo» y sitio de «La Pea». Mide 
89 centiáreas. Inscrita al libro 76, folio 177, 
fin .i 9.635. Tipo de licitación que sirvió 
de base para la segunda subasta: 40.050 
pesetas.

31. Rústica. Prado en Suances, mies 
de «La Bárcena». Mide seis áreas 20 cen
tiáreas. Inscrita al libro 70, folio 183, fin
ca 9.641. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 281.700 pe
setas.

32. Rústica. Prado en Suances, sitio de 
«La Bárcena». Mide cinco áreas 37 cen
tiáreas- Inscrita al libro 78, folio 186, fin
ca 9.644. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 241.650 pe
setas.

33. Rústica. Tierra en Suances, mies de 
«San Martín», sitio de «La Bárcena», Mide 
tres áreas 58 centiáreas. Inscrita al li
bro 80, fe lio 142, finca 9.617. Tipo de 
licitación que sirvió de base para la se
gunda subasta: 161.100 pesetas.

34. Rústica. Tierra en Suances, mies de 
«San Martin», sitio de «La Bárcena». Mide 
siete áreas 16 centiáreas. Inscrita al li
bro 80, folio 144 finca 9.818. Tipo de lici
tación para la segunda subasta 322.200 
pesetas.

35. Rústica Tierra labrantía en Suan
ces, sitio de «La Bárcena». Mide tres áreas 
58 centiáreas. Inscrita al libro 80, folio 15Q, 
finca 9.821. Tipo de licitación que sirvió 
de base para la segunda subasta: 161.100 
pesetas.

30. Rústica. Tierra labrantía en Suan
ces, mies de «San Martín», sitio de «La 
Bárcena». Mide siete áreas 18 centiáreas. 
Inscrita al libro 80, folio 154, finca 9.823.

Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta: 322.200 pesetas.

37. Urbana. Casa algo deteriorada, com
puesta de piso bajo principal y desván, 
con su cuadra y pajar, radicante en Suan
ces, barrio de Viarez, sitio denominado 
«Casa de Abajo», señalada con el núme
ro 28, que comprende una superficie de 
243 meúos y 394 milímetros. Inscrita al 
libro 60. folio 42, finca 1.551. Tipo de lici
tación que sirvió de base para la segunda 
subasta: 583.200 pesetas-

38. Rústica. Tierra labrantía y prado 
en Suances, mies de «San Martín», sitio 
de «La Bárcena». Mide 17 áreas 88 cen
tiáreas. Inscrita al libro 00, folio 44, fin
ca 1 565. Tipo de licitación que sirvió de 
base para la segunda subasta: 482.250 pe
setas.

39. Rústica. Labrantía y prado en Suan
ces, mies de «San Martín», sitio de «La 
Bárcena». Mide 17 Areas 88 centiáreas. 
Inscrita al libro 01, folio 184, finca 1.582. 
Tipo de licitación que sirvió de base para 
la segunda subasta: 804.800 Pesetas.

40. Rústica. Tierra en Suances, mies 
de «San Martín», sitio de «La Bárcena». 
Mide 17 áreas. Inscrita al libro 61, fo
lio 188, finca 8-704. Tipo de licitación que 
sirvió de base para la segunda subasta: 
765.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
noviembre próximo y hora de las doce en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación que sirvió 
de base para la segunda subasta y que es 
el que queda reflejado en cada una de 
las fincas, pudlendo hacer uso los licita
dores de la facultad que les confiere el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de cederse a terceros.

Q e las certificaciones del Registro de 
la Propiedad que suplen al titulo de pro
piedad se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán examinarlas 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ello y no ten
drán derecho a exigir ninguna otra; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Santander a 14 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez accidental, 
Javier Cruzado Díaz.—El Secretario — 
16 954-C.

SEGOVIA

Edicto
Don José María Gómez-Pantoja Gómez,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 1 de Eegovia y su partido,

Hace saber: Que en dicho juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 387/83, instado por el 
Procurador don Francisco Martín Oreja
na, en nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia (que goza 
del beneficio de justicia gratuita), contra 
la finca hipotecada por «Castilla Color, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
préstamo hipotecarlo, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con el 25 por 
100 de rebaja, la flnoa hipotecada que 
se describe a continuación:

Finca urbana, compuesta de dos naves 
industriales y terreno unido, en término 
municipal de Torrecaballeros, al sitio de 
Las Herillas. Ocupa una extensión super
ficial de 36.40o metros cuadrados, de los 
que corresponden 880 metros cuadrados 
a cada una de las naves, de una sola



planta, unidas entre st, o sea, entre am
bas 1.760 metros cuadrados y loe restan
tes 84.640 metros cuadrados corresponden 
al terreno unido. Linda todo: por el frente, 
donde tiene la entrada, con la carretera 
nacional numero 110¡ por la derecha, en
trando, de! Ayuntamiento de Torrecaba- 
lleros y de don Alfonso Fernández; por 
la izquierda, del Ayuntamiento de Torre- 
cabalieros y cotera de Tizneros, y por 
el fondo, con una vía de servidumbre que 
se proyecta sobre esta finca y la que 
es propiedad de doña Tomasa Hontoría.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segó via, al tomo 2.425, libro 22, folio 
171, finca 2.363.

Tipo para subaeta: Catorce millones no
vecientas veinticinco mil (14.925.000) pe
setas.

Fecha y condiciones de la subasta:
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgadr, sito en la 
calle de San Agustín, número 28, Palacio 
de Justicia, el día 17 de diciembre pró
ximo y hora de las once de su mañana.

El tipo será el señalado anteriormente 
a' efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, acreditándolo en este caso, una 
cantidad en metálico igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en ella.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Segovia a 9 de octubre de 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma
ría Gómez-Pantoja Gómez.—El Secreta
rio.— 8.827-A.

SEVILLA

Edictos

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 1.845 de 1983, se siguen autos 
por el procedimiento luaicial sumarlo re
gulado por el articulo 181 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don Angel Diez 
Castro, basados en la emisión por don 
Manuel Pedregosa Nieto y esposa de una 
cédula con obligación hipotecaria, se- 
ri; A, número 1, por importe de 1.000.000 
de pesetas, que afectó a la finca que 
después se reseña, en los que he acor
dado proceder a la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, de la siguiente:

«Número 11.—Piso letra C de la plan
ta 2.a, de la casa número 1 de la calle Hi
guera de la Sierra, de esta ciudad, situa
do a la derecha, subiendo, y recayente 
a calle de nueva formación, con super
ficie de 75,35 metros cuadrados, debida
mente distribuido. Tiene su frente ai 
piso A, escalera y patio de la misma fin
ca, Linda: por derecha, mirando a la finca 
desde calle Higuera de la Sierra, con el 
piso D, de la misma planta; izquierda, 
con carretera de Carmona, y fondo, con 
calle de nueva formación a la que tiene 
terraza y huecos.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 5, al folio 29, tomo 
358, libro 358, finca 25.536, inscripción ter
cera.

Tasada en la escritura en 2.500.000 pe
setas.

La subaeta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 9 de enero 
próximo, a las once de su mañana, y 
para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente sobre 
la Mesa el 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, pudien- 
do rematarse a calidad de ceder a un 
tercero. Se hoce constar: Que los autos 
y la certificación de cargas a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados por los presuntos licitadores, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla a 4 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Bue
nestado.—-El Secretario judicial.—18.311-C. 

*

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Se
villa,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.610/1981, a instancias de «Agru campo, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Miguel Conradi Rodrl - 
guez, contra don José y don Angel Lora 
Lora, en los que se ha mandado sacar 
a subasta pública por término de veinte 
días la finca embargada a los demanda
dos y la descripción es como sigue:

«Solar con nave para almacén de abo
nos fertilizantes, al sitio de La Barrosa, 
término de Fuentes de Andalucía, con una 
superficie de 300 metros cuadrados; linda: 
por su frente o entrada, con la carretera 
de La Campana a Fuentes de Andalucía; 
por la derecha, entrando, con finca de 
donde se segrega, de don Francisco Ma- 
zuelo y González de la Rasilla; por la 
izquierda, con parcela de igual proceden
cia de don Antonio Novales, don Fran
cisco Mazuelos y don José García Cam
pos, y por su fondo, con la calle Nues
tra Señora del Rosario.»

Inscrita al folio 105 del tomo 632 del 
Archivo, libro 135 de Fuentes de Andalu
cía, finca número 5.764, inscripción ter
cera.

Valorada esta finca en 13.350.00o pe
setas.

Para >a primera subasta se señala el 
día 18 de diciembre venidero, a los diez 
horas, por el tipo de su avalúo, cuyo 
20 por 100 deberán consignar previamen
te los licitadores, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo.

En el supuesto de no concurrir postores, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 
15 de enero del año venidero, a la misma 
llora, reduciéndose en un 25 por 100 el 
avalúo para servir de tipo y exigiéndoles 
a los licitadores el 20 por 100 del resul
tante, sin admitirse igualmente posturas 
que no cubran los do6 tercios del mismo.

En el supuesto de no concurrir postores 
a la segunda quede convocada la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 
12 de febrero siguiente, a igual hora, de
biendo, para participar, consignar los li
citadores el 20 por 100 del tipo que sir
vió para le segunda.

Desde el anuncio hasta la fecha de ce
lebración podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, acreditando el 
depósito del 20 por 100 del tipo o hacién
dolo ante el Juzgado a la presentación 
de la propuesta, con observancia de las 
reglas anteriores.

Los autos y las certificaciones de car
gas se encuentran de manifiesto, con los 
autos en la Secretaría de este Juzgado, 
asi como el ramo separado de títulos, 
aceptándose por los licitadores y subro
gándose e rematante en las cargas an

teriores y preferentes, si las hubiere, por 
no destinar se e su extinción el precio del 
remate.

Para su publicidad se expide el presen
te en" Sevilla a 8 de octubre de 1984.— 
El Magistrado Juez, Pedro Núñez Ispa.— 
El Secretario.—16.324-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de- Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 937 de 1981, se siguen autos, 
regulados por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, que 
goza del beneficio de pobreza, contra los 
cónyuges don Antonio Naranjo Daza y 
su esposa, doña Asunción de la Hera Pé
rez, vecinos de Cantillana, en los que he 
acordado proceder a la venta en pública 
y tercera subasta, término de veinte dias 
y sin sujeción a tipo, de las siguientes 
fincas especialmente hipotecadas.

1. Una octava parte indivisa de una 
casa principal y de morada, situada en 
calle Manuel Jiménez, antes Convento, de 
Cantillana, con el número 10 de Gobierno, 
comprensiva de una superficie inicial de 
430,42 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha de su entrada, con casa de here
deros de don Manuel Sayago-, por la iz
quierda, con otra de don Antonia García, 
hoy de don Emilio Campos, y por espalda 
o fondo, con otra de don Antonio Marroco 
Moreno, hoy de don José Fernández Na
ranjo, y además en la actualidad casas 
de don Francisco y doña Matilde Arias 
López. Anotada la hipoteca en el Regis
tro de Lora del Río, tomo' 388, libro 79. 
folio 142, finca número 1.535 N, inscrip
ción séptima.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
870.000 pesetas.

2. Nave industrial, cubierta de uralita, 
sita en calle San Rafael, número 2 de 
Cantillana, con una superficie de 180 me
tros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
con otra do don Antonio Castañeda Pal
ma, por izquierda, con finca de don Ra
fael Poregrln Castro, de .donde procede 
el solar de la que se describe, y por el 
fonda, la de don Francisco Naranjo Solís. 
Anotada la hipoteca en dicho Registro, 
tomo 341, libro 69, folio 118 vuelto, finca 
5.590, inscripción segunda. Anotación ex
tensa.

Tasada en la escritura en 8.000.000 de 
pesetas.

3. Una cuarta parte indivisa en nuda 
propiedad de una parcela de tierra de 
regadlo, término de Cantillana, proceden
te de :a conocida por Los Pedazos, a 
los sitios de Vega Palacio y Vega Porte
ro, con superficie de 3 hectáreas 94 áreas 
y 96 centláres; que linda: Al Norto, con 
parcelas de den Manuel y doña Adelina 
Naranjo León; Este, con doña María Vi- 
Halón León y herederos de don José Cam
pos; Sur, estos mismos herederos de don 
José Campos, y Poniente, con tierras pro
piedad de doña Pastora Sarmiento Espi
nosa. Anotada la hipoteca en el mismo 
Registro, tomo 386, libro 79, folio 139, 
finca 4.419 N, inscripción tercera.

Tasada en la escritura en 2.700.000 pe
setas.

4. Número tres—Local en planta baja 
del edificio sito en Canliliana con frente 
a la carretera de Lora del Río a Santipon- 
ce. sin número de Gobierno. Consta de 
una sola nave y tiene una puerta de en
trada, que da frente a mencionada carre
tera. Tiene una superficie total de 55 me
tros cuadrados y útil de 50 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con lecai número 3 bis de la misma plan
ta; por izquierda, con finca de don Joa
quín Burgos Ortiz, y por fondo, oon otra 
de don Francisco Naranjo. Anotada la hi
poteca al tomo 532, libro 70, folio 127 vuel
to, finca 5.412 N, inscripción tercera.

Tasada en la escritura en 3.000.000 de. 
pesetas.



1a subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 31 de 
enero de 1985 y hora de las once de su 
mañana, y para tomar parte en ella, de
berán los licitadores consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado el 10 por 
loo del tipo señalado para la segunda su
basta a cada una de las fincas en que 
hayan de participar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo rematarse 
a calidad de ceder a un tercero. Se hace 
oonstar que los autos y certificación de 
cargas a que se refiere la regla 4.* se 
encuentran de manifiesto en Secretarla; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas v gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiénT 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla a 16 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Buen- 
estado.—El Secretarlo.—16.714-C.

*

Don Santos Boza Gil, Magistrado Juez de
Primera Instancia número 5 de esta
capital,

En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha, dictada en el procedimiento hi
potecario número 395/1981, seguido en es
te Juzgado por doña Adelaida Gironet 
Quijano, don Manuel Márquez Rodríguez 
y don José L. Fernández Vilar, contra 
finca hipotecada por don Antonio Domín
guez Sánchez, hoy doña María Campiñe 
Cabrera y su esposo, se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de ley 
y tipo fiiado en la escritura los bienes 
que al final se describirán, señalándose 
para su remate en el mejor postor en 
los estrados de este Juzgado, sito en el 
edificio de Juzgados del Prado de San 
Sebastián, el día 9 de enero próximo a 
las once horas, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura que 
no cubra 1a suma de 1.850.000 pesetas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la vente.
- Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria, donde podrán exa
minarlas los licitadores.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si lea hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana número dos, local comercial en
Íllanta baja, esquina, correspondiente a 
a casa en esta capitel, en el Cerro del 

Aguila, calle Juan de Ledesma, número 
54 esquina a calle Lisboa, sin distribu
ción, con una superficie aproximada de 
250 metros cuadrados, incluidos los patios 
de luces y ventilación de las plantas su

periores, techados a la altura del suelo 
de la planta primera, y sus linderos son: 
Por su frente, con la calle Juan de Ledes
ma; por la derecha, entrando, con el lo
cal de la misma planta y casa, recayente 
sólo a esta última calle; izquierda, con 
la calle Lisboa, y a la que hace esquina, 
y por el fondo, con fincas de la manzana 
36. Su cuota de participación es de 20 
enteros 20 centésimas por 100.

Inscrita la hipoteca al folio 9, tomo 625, 
finca 38.477, inscripción segunda.

Valorada para los efectos de subasta 
en 1.850.000 pesetas.

Dado er Sevilla a 17 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, S. Bozal.—El 
Secretario, M. Torres (rubricados).».— 
18.712-C.

TERUEL

Edicto

Don Miguel Zabala Apraiz, Magistrado-
Juez de Instrución de la ciudad de
Teruel y su partido,

Hago saber; Que por este Juzgado se 
preste cumplimiento a carta orden de la 
Audiencia Frovlncial de Teruel, dimanan
te d9 sumario número 17 de 1977, seguido 
por estafa contra Sebastián Martínez Ji
ménez y por resolución dictada con este 
fecha he acordado sacar a la venta en 
publica subaste, por segunda vez, térmi
no de veinte dia6 y en las cantidades 
que a continuación se Indioen una vez 
deducido ya el 25 por 100 de ía primera,' 
las siguientes fincas propiedad de dicho 
procesado:

11 Finca número 7.181. Urbana: De
partamento número 1, local comercial en 
planta baja de la casa site en Esparra
guera, calle San Jaime, número 11, que 
mide 330 metros cuadrados, con nave y 
aseos. Sale a subasta ucr la cantidad de 
4.95C.OOO pesetas.

2.a Finca número 7.163. Urbana: De
partamento número 3, piso l.° 2.a de la 
casa sita en Esparraguera, calle San Jai
me, número 11, vivienda que mide 55 me
tros cuadrados, con comedor, tres dormi
torios y servicios. Sale a subasta en la 
cantidad de 825.000 pesetas.

3a Finca número 7.164. - Urbana: De
partamento número cuatro, piso l.° 3.a 
de la casa sita en Esparraguera, calle 
San Jaime, número 11, vivienda que mi
de 87 metros cuadrados, con comedor, cua
tro dormitorios y servicios. Sale a subas
ta en la cantidad de 1.005.000 pesetas.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en la plaza de San Juan, núme
ro 8. se ha señalado el cía 4 de diciembre 
próximo, a sus once horas.

Se previene a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del tipo que se indica anteriormen
te, requisito sin el cual no serán admiti
dos a licitación.

Que dichas fincas salen a subasta en 
lote:- separados.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Que le remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Que los títulos de propiedad suplidos 
en este caso por certificación del Regis
tro de la Propiedad de San Feliú de Llo- 
bregat se hallan de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados por 
los interesados.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el mejor postor adjudicatario del re
mate los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mete.

Caso de resultar desierta esta subasta 
se 6eñala para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 5 de febrero de 1985, a 
sus once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Teruel a 17 de octubre de 1984. 
E. Magistrado-Juez, Miguel Zabala Apraiz. 
El Secretario.—13.842-E.

TERRASSA

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria número 468/1983, insta
dos por Caja de Ahorros de Terrassa, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Jai
me Faloma Carretero, contra finca espe
cialmente hipotecada por «Constructora de 
Obras y Construcciones, S. A.» (COTOS), 
poi el presente se anuncia la pública su
baste de la finca que se dirá, por segunda 
vez. término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para 
ci próximo día 11 de diciembre de 1984 
y hora de las once.

Las subastes se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecarla y concordantes, 
haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificación de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria; 
que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos; que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolas y quedando subrogado en ellas 
el rematante sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.331.692 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

Número veintiocho. — Piso 4.°, puer
ta 4.a, en la 5.* planta del edificio sito 
en Rubí, con frente a la calle Marconi, 
denominado bloque B, con acceso por el 
portal 7. Se compone de recibidor, come
dor-estar, cuatro habitaciones, cocina, 
baño, pasos, lavadero y terraza. Ocupa 
una superficie de 81 metros 74 decímetros 
cuadrados de terraza y lavadero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 2.168, libro 340, de 
Rubí, fotio 208, finca 1.498, inscripción 
primera.

Dado en Terrassa a 8 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. -El Secretario. 
8.818-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 471/83. instados 
por Caia de Ahorros de Terrassa (que 
litiga con el beneficio de pobreza), repre
sentada poi el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra la finca especial
mente hipotecada por .Constructora de 
Obras y Construcciones, S. A » (COTOS), 
por el presente se anuncia la pública su
basta de la finca que se dirá, por segunda 
vez, término dé veinte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 11 de diciembre de 1984 
y hora ie las once.

La citada subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones establecidas en los artícu
los 131 de la Ley Hipotecaria y concordan
tes, haciéndose constar expresamente que 
I09 autos y certificación de titules v car
gas se hallan de manifiesto en Secreta
ría, que se acepta como bastante la titu
lación obrante en autos, que las cargis 
anteriores y preferentes subsistirán, acep-



tándolos y quedando subrogado en ellos 
el rematante sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.'

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.249.428 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguientes

«Número 29.—Piso 5.°, puerta 1.», en 
la planta 6.a, del edificio sito en Rubí, 
con frente a la dalle Marconi. denomina
do bloque B, con acceso por el portal 7. 
Se compone de recibidor, comedor-es
tar, cuatro habitaciones, cocina, baño, pa
sos, lavadero y terraza. Ocupa una super
ficie de 79 metros 27 decímetros cuadra
dos, más 5 metros 47 decímetros cuadra
dos de terraza y lavadero.»

Inscrita en al Registro de la Propie
dad de Terrassa, al tomo 2.168, libro 340 
de Rubí, folio 211, finca 21.500. inscrip
ción primera.

Dado en Terrassa a 8 de octubre de 
1984. — El Magistrado-Juez. — El Secre
tario.—8.816-A.

♦

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 477/83, instados 
por Caja de Ahorros de Terrassa (que 
litiga con el beneficio de pobreza), repre
sentada por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra la finca especial
mente hipotecada por «Constructora de 
Obras y Construcciones, S. A.» (COTOS), 
por el presente se anuncia la pública su
basta de la finca que se dirá, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 11 de diciembre de 1984 
y hora de las once.

La citada subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones establecidas en los artículos 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes, ha
ciéndose constar expresamene que los 
autos y certificación de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria, que 
se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, que las cargas anterio
res y preferentes subsistirán, aceptándo
los y quedando subrogado en ellos el re
matante sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.331.692 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

•Número 24.—Piso 3.°, puerta 4.a, en 
la planta 4.a, del edificio sito en Rubí, 
con frente a la calle Marconi, denomina
do bloque B, con acceso por el portal 7. 
Se compone de recibidor, comedor-es
tar, cuatro habitaciones, cocina, baño, pa
sos, lavadero y terraza. Ocupa una super
ficie de B) metros 74 decímetros cuadra
dos más 5 metros 88 decímetros cuadra
dos de terraza y lavadero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 2.Í68, libro 340 de 
Rubí, folio 196, finca 21.490. inscripción 
primera.

Dado en Terrassa a 8 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio— 8.817-A.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 655 de 1983, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 655 
de 1983, seguidos a instancia del Procura
dor señor Sánchez -Calvo, en nombre de 
la Caja de Ahorros Provincial de Toledo, 
contra la Sociedad mercantil «Industria 
To.edana de la Piel, S. A.», don Marciano 
Angelina Sierra, doña Sagrario Ramos 
Campillos, don Angel Illán de Paz y doña

María Jesús Ramos Campillos, en cuyos 
autos se sacan a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días ■ y sin 
sujeción a tipo, las siguientes fincas:

1.® De la propiedad de la Sociedad mer
cantil «Industria Toledana de la Fiel, So
ciedad Anónima» (INTOPIEL):

Una tierra de secano en término de 
Navalucillos, al sitio denominado «Arboles 
Gordos», de caber 51 áreas y 47 centiáreas, 
qu6 linda: al Norte, con carretera de los 
Navalmorales; al Sur, con Vicente López 
y Ramón Perantón, y al Oeste, con Vicen
te Alía y casas de Félix Redondo y Teodo
ro Herencia, hoy Ascensión Rico; sobre la 
que existen construida una nave indus
trial de dos plantas con cubiertas a dos 
aguas y 578,34 metros cuadrados por plan
ta y adosada a la misma otra nave do 
186 metros cuadrados, situada en la plan
ta de sótano destinadas a almacén, y la 
parte superior a la altura de la calle 
destinada a terraza, siendo la finca 4.355 
del Registro. Inscrita al tomo 777 del ar
chivo, libro 57 de Los Navalucillos, folio 
.188 y 172, como inscripciones segunda y 
cuarta. Valorada en 26.000.000 de pesetas.

2 0 De la propiedad de los demandados 
don Angel Illán de Paz y su esposa; don 
Marciano Angelina Sierra y su esposa:

Una casa en Los Navalucillos, en las 
cuatro calles, número 12, con dos puertas 
principaJes de entrada, mirando al Po
niente, que linda: por el frente, con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con Fran
cisco Pérez de Bargas; izquierda, con To
masa y Víctor Merchán, y fondo, con Juan 
Ramos Nevado y Aurelio Sierra Agüero, 
y una superficie de 233,55 metros cuadra
dos, figurando inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 884, libro 61 de Los 
Navalucillos, folio 209 vuelto y 210, como 
finca 4.698, inscripción tercera. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado el día 29 de no
viembre próximo, a las once de 6U ma
ñana.

Se previene a los licitedores que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del precio de tasación; 
que los autos se encuentran de manifies
to en Secretaría; que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de licita 
ción y que las cargas anteriores o pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de! 
actor, quedarán subsistentes, y sin can
celar, sin destinarse , su extinción el 
precio del remate.

Dado en Toledo a 1 de octubre de 1984.— 
Ei Magistrado - Juez, Joaquín Delgado 
García.—El Secretario.—16.707-C.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de Va
lencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.560 de 
1983, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador don Salvador Pardo Miquel, con
tra don Julián Vidal Ferrer y doña Jose
fina Albi Martínez, en los que he acorda
do sacar a la venta en irimera y pública 
subasta, término de veinte días y por ti 
precio de tasación, la finca embargada a 
dicho demandados, que luego se descri
birá, habiéndose señalado para el remate 
el día 27 de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, y en preven
ción de que no hubiere postor en esta 
primera subasta, se señala para la cele

bración de la segunda, oon rebaja del 
25 por loo del precio de tasación, el día 
9 de enero próximo y hora de las once 
de su mañana, y para el caso de que 
tampoco hubiere postor, se señala para 
la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, todas 
cuyas subastas se celebrarán bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad equivalente, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero.

Segunda.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación obrante en 
autos, sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferenes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Cuarta.—Caso de tener que suspender 
la subaste por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará a la misma hora del siguien
te o siguientes días hábiles.

Finca objeto de subasta

«Rústica.—Una parcela de terreno, en 
término de Jávea, partida de Adsubia, 
de 831 metros cuadrados; lidante: por Nor
te, resto de finca matriz; Este, otro resto 
de finca matriz; Oeste, amino particular, 
v Sur, con don José Abejón Veloso, hoy 
don José Garrota Arias.

Inscrita en el Registró de la Propiedad 
de Denia, al tomo 295 del archivo, li
bro 49 de Jávea, 97, finca número 7.241, 
inscripción segunda.»

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Valencia a 8 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Francisco 
Bei evto Garcia-Robledo.—El Secretario.— 
16 340-C.

*

Don José Baró Aleixandre, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Valencia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado sé 
tramitan autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 214/84-D, instados 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre de la Caja de Ahorros 
de Valencia, contra los cónyuges don Vi
cente Ruiz Marti y doña María Isabel 
Crespo Calvo, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca hipotecada que es la siguiente:

«Local veintidós. Apartamento en ter
cera planta alta, fondo, puerta veintiuno, 
del edificio en Valencia, plaza del Pa
triarca, número 6. Superficie construida 
aproximada 80,99 metros cuadrados más 
52,60 metros cuadrados de terraza a fa
chada. Linderos: frente, callo de las Da
mas; derecha, mirando a su fachada des
de dicha calle, apartamento puerta 20; 
izquierda, calle de la Cruz Nueva, y fon
do, apartamento puerta 22 y rellano de 
planta. Cuota 2,175 por 100.»

Inscrito en el, Registro de la Propiedad 
dj Valencia III, al tomo 1.190, libro 73 
de Mar, folio 78, finca 4.930, inscripción 
primera.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para el día 3 de diciembre pró
ximo, a las once horas, y para el casó



de suspenderse por fuerza mayor al si
guiente día hábil o sucesivos, con arregle 
a las siguientes condiciones:

- Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretarla, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante loe acepta y queda su
brogado er la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca o sea fl.370.000 pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los llcitadores consignar 
previamente en la Mese del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito po serán admitidos, y se devolverá 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor.

Cuarta.—El remate podrá verificarse 
con la condición de ser cedido a un ter
cero.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrá hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, Junto al mismo, 
el importe de la consignación.

Valencia, 15 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Baró Aleixandre. —El 
Secretario.—18.841-C.

*

Den Juan Gisbert Querol, Magistrado.
Juez de Primera Instancia del número 7
de Valencia y su partido,

Hace saber: Qpe en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 37 de 1384, promovidas por 
el Procurador don Francisco Roca Ayora 
y otros, en nombre y representación del 
«Banco de Valencia, S. A.», y otros, con
tra don Manuel Hen-ero García y do
ña María Gillén Berrondo, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señala
do el dia 5 de diciembre, a las doce 
horas, en la Sala Audienci,, de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del tipo 
pactado, que es de diez millones setecien
tas veintitrés mil seis (10.723.006) pese
tas.

Segunda.—Para tomar parte , en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en le subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la resonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Planta baja del edificio sito en Valen
cia. calle Fabián y Fuero, número 14, 
destinado a local comercial, con superfi

cie de 585 metros 73 decímetros cuadra- 
des Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, finca 43.387, folio 201, 
libre 408, tomo 1.824, inscripción primera

Para el caso de tener que suspenderse1 
la subasta por causas de fuerza mayor, 
ésta se celebrará el dia siguiente hábil 
o sucesivos a la misma hora, hasta que 
sa lleve a efecto.

En Valencia a 17 de ctubre de 1984.— 
Ei Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. 
El Secretario, Francisco Martínez Bel- 
trá':. —5.510-5.

ZARAGOZA

Edictos

El ilustrfsimo señor don Vicente Garcia-
Rodeja y Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado y al 
número 1.474 de 1984, se tramita expe
diente a instancia de doña Isabel Julve 
Abad, la cual litiga bajo el beneficio legal 
de pobreza, representada por la Procura
dora señora Alfaro Montañés, sobre de
claración de fallecimiento de su esposo 
don José González Domínguez, hijo de 
José y Rosario, de cincuenta y nuevo 
años, natural de Zaragoza, que tuvo su 
último domicilio en Zaragoza, del que de
sapareció en el año de 1970, sin que se 
hayan vuelto a tener más noticias: lo 
que se haoe público y de general cono
cimiento a fin de que los que se crean 
interesados puedan comparecer ante este 
Juzgado en el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a 3 de ootubre de 
1984.—El Juez, Vicente Garcla-Rodeja y 
Fernández.—El Secretario.—13.166-E.

y 2.a 30-10-1984

*

El ilustrisiino señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 13 de diciembre 
de 1984, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la nública y primera su
basta de los bienes quo se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 241 do 1984, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en repre
sentación de «Banco de Vasconia, S. A.», 
contra don Mariano Laiglesia Jiménez y 
doña Matilde Izquierdo Plou, domiciliados 
en Villanueva de Gállego (Zaragoza), ca
rretera de Huesca, kilómetro 9,600, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción. Que no so admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras partes del pre
cio de tasación, y que podrá hacerse el 
remato en calidad de ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a Instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad do manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación. Se admiti
rán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado con 
el Importe de la consignación antes de 
la licitación.

Urbana.—Sita en Villanueva de Gállego 
(Zaragoza) y que tiene una superficie de 
1 188 metros cuadrados, de los quo se 
encuentran edificados 752 metros cuadra
dos, como nave Industrial, que linda: Al 
Norte, con resto do la finca matriz; al

Sur, con finca do Angel Pérez Prado-, 
al Éste, con calle, y al Oeste, con camino 
de herederos. So encuentra inscrita al to
mo 3.842, libro 89, folio 129, finca 4.143, 
inscripciones primera v segunda.

Tasada pericialmente en 5.500.000 pese
tas.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre do 
19C4.—El Juez de Primera Instancia —El 
Secretario.—18 631-C.

»

El Juez de Primera Instancia número 1
de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos número 295 
da 1984, a instancia del actor don Romual
do Nieves Galán, representado por el Pro
curador señor Isiegas Gemer, y siendo 
demandado don Eduardo Lázaro Castrillo, 
con domicilio en callo General Fran
co, 90, so ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bie
nes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condicio
nes:

Primera.—Para tomar parte deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de 
dichos precios de tasación.

Segunda.—Se admitirán posturas por es
crito, en sobre cerrado depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a Ini
ciarse la licitación.

Tercera.—Dicho remate podrá cederse 
a tercero.

Cuarta—Se ha suplido la falta de títu
los por la certificación de cargas apor
tadas.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, 
a las diez horas, do las siguientes fechas:

Primera subasta.- El 28 de diciembre 
próximo-, en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de 

dichos avalúos. De no ubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en 
parte.

Segunda subasta: El 25 de enero si
guiente; en ésta las posturas no serán 
Inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias.

Tercera subasta: 22 de febrero próximo 
inmediato y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

1. Urbana, 133, vivienda o piso 2.°-A, de 
la escalera centro de la casa con el nú
mero 65 del paseo Femando el Católico; 
le corresponde una cuota de participa
ción de 0 enteros 14 centésimas por cien
to en ei valor total del bloque. Inscri
ta al tomo 3.715, folio 33 F, finca 18.477.

Valor: 8.000.000 de pesetas.
2. Urbana número 1, loca Ies-aparca

miento número 138, y trastero 0 ° 60 am
bos en la planta 3.a Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total 
del bloque de 0 enteros y 9.100 milésimas 
por ciento. Inscrita al tomo 3.757, folio 98, 
finca 18.213.

Valor: 800.000 pesetas.
3. Urbana número 115, local comercial 

o industrial a la izquierda del portal de 
entrada de la casa señalada con el núme
ro 85 del paseo de Femando el Católico, le 
corresponde una cuota de participación 
en el valor total del bloque de 0 enteros 
v 22 centésimas por ciento. Inscrita al 
tomo 3.714, folio 171, finca 18.441.

Valor: 16.000.000 de pesetas.
4. Urbana, pisó 5.° derecha, en la 7.* 

planta, con cuarto de desahogo, de la casa 
número 51 del paseo General Mola, le 
corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 4 ente
ros 80 centésimas por ~iento. Inscrita al 
tom:> 2.160, folio 221, finca 42.593.

Valor: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
19P4.—El Magistrado Juez.—El Secretario. 
18.721-C.



El ilustrísimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 19 de noviembre 
de 1984, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la pública v primera su
basta de los bienes que se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio ejecuti
vo. seguidos en este Juzgado, con el nú
mero 757 de 1984, a instancia del Procu
rador señor Sánchez Castellano, en repre
sentación de «Banco de Vaeconia, S. A.», 
contra doña Isabel pina Ibáñ-z, haciéndo
se constar, que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
el 20 por 100 del precio de tasación. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
les dos terceras partes del precio de ta
sación y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

Piso primero, eh la cuarta planta, sito 
en Zaragoza, en el antes paseo General 
Mola, hoy Sagasta, número 78, con una 
participación del 17 por 100 en los elemen
tos comunes. Se encuentra inscrito al to
mo 1.500, folio 78, finca 13.887, inscripción 
undécima. Tasado en 2.000.000 de pese
tas.

Piso primero izquierda, de la tercera 
planta, con un cuarto de desahogo anexo 
al mismo, y una participación de 5,30 
por loo en los elementos comunes, de 
la casa sita en Zaragoza, paseo Sagas
ta, 49. con una superficie de 131,38 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrito al tomo 
2.180. libro 959, de la sección segunda, 
folio 79, finca 43.224. Tasada en 4.000.000 
de pesetas.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez--El Secreta
rio.— 10.713-C.

♦

. Den Rafael Soteras Casamayor, Magistra- 
do-Jue!z de Primera Instancia número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido,
4. «Pegaso, con cuba, B-851070, valora-

Hago 6aber: Que dando cumplimiento 
a iO acordado en el juicio ejecutivo núme- 
ro 1.282 de 1982-A, seguido a instancia de 
«Cementos Portland Aragón, S. A.., re
presentada por el Procurador señor del 
Campo, contra Antonio Resano Roldan, 
se anuncia la venta en pública, segunda 
y tercera, en su caso subasta, de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 19 de 
diciembre de 1984, a las diez horas, la se- 
gunaa, y la tercera, en su caso, el 16 de 
enero de 1985, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación 
por- tratarse de segunda' subasta será re
bajado en un 25 por 100 del precio de 
valoración y la tercera, en su caso será 
sin sujeción a tipo; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
cfLd°H ,rcerafi del tipo de licita
ra^ d i a se?undaJ subasta, según los

rte ¿JEmate* podrá hacerse en cali- 
rV .de eeder a tercera persona; los titu-
s°dndnrPi°Pf Hfld de Ios lnmuebles no han 
a k H . °S' P°r 10 que se advierte
a los licitadores que sé sacan a subasta 
sin suplirlos a Instancia de la actora/ y

que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante acepta las mismas 
quedando subrogado en ellas, sin destinar
se a su extinción.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Camión «Barreiros», hormigonera, 
matrícula NA-7719-D, valorado en pese
tas 1.000.000.

2. Camión «Pegaso», con cuba, matricu
la NA-3685-A, valorado en 750.000 pesetas.

3. Tráiler, basculante, NA-63220, valo
rado en 600.000 pesetas.

4. «Pegaso» con cuba, B-851070, valora 
do en 250.000 pesetas.

5. «Barreiros», basculante, B-3247-K, va
lorado en 300.000 pesetas.

6. Finca en jurisdicción de Lodosa, tér
mino de Los Cabezos, de una superficie 
de 2 hectáreas 62 áreas y 40 centiáreas. 
Linda: al Norte, carretera de Medavia; 
Sur, comunal; Este, Paulino de Luis, y 
Oeste, barranco. Inscrita en el Registró 
de la Propiedad de Esteila, al tomo 2.245, 
finoa 3.510-N, en donde se encuentra ins
talada una planta de hormigón compues-

. ta por central de hormigonado, central 

.de dosificación marca «Cenfinter», modelo 
CM-66, supermóvil; molino de piedra 
OMP, modelo T-800, número de serie 279, 
motor marca «Unceled», número de serie 
51115110350-10, criba para áridos, modelo 
E-1000 por 7, con' motor chapas acopladas; 
una tolva de 12 metros cúbicos cón reja 
de 100 milímetros; alimentador vibrante 
referencia 50/90 V-30 con vertedera aco
plada; criba vibratoria de 3.000 por 1.000 
milímetros. Cuatro pisos. Clasificaciones 5, 
10, 20 y 40 milímetros número 154. Accio- 
nadora por motor eléctrico de 10 CV, nú
mero 8266, instalaciones eléctricas y de 
elevación de agua. Valorado el terreno 
e instalaciones en 6.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Sote- 
ras Casamayor.—El Secretario.—18.711-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

LUQUE AGUILERA, Miguel; hijo de 
Miguel y de Ramona, natural de Alme
ría, casado, electricista, de veintiocho 
años de edad; procesado en causa nú
mero 81 de 1984 por deserción.—(1.978);

WORRI JALOW; hijo de Mohamed y 
de Hassana, natural de Estorama, Bam- 
you (Gambia), soltero, mecánico, de vein
ticuatro años de edad; procesado en cau
sa número 62 de 1983 por insulto a su
perior.—(1.977), y

GONZALEZ JUAN, José Antonio; hijo 
de José y de Aurelia, natural de EIda 
(Alicante), casado, camarero, de vein
tiún años de edad; procesado en causa 
número 80 de 1984 por deserción.—(1.978.)

Comparecerán en término de quince 
dias ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 2 de la 
Capitanía General de Canarias en Las 
Palmas de Gran Canaria.

RODRIGUEZ ORTIZ, Antonio; hijo de 
Francisco y de Mercedes, nacido en Car- 
mona (Sevilla) el día 9 de mayo de 1984, 
con DNI número 34.040.035, soltero, pin
tor, de estatura 1,73 metros, de peso 85 
kilogramos, con último domicilio en pla

za Saltillo, 3; procesado en causa núme
ro 104 de 1984 por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado Togado Militar Perma
nente de Instrucción número 1 de la Ca
pitanía General efe la Segunda Región 
Militar en Sevilla.—(1.979.)

JOHANES, Roberto Adriano; hijo de 
Adriano y de Gerda, natural de Holan
da, nacido el día 22 de mayo de 1962, sol
tero, militar, de estatura 1,80 metros, pe
lo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 

.recta, boca normal, barba cerrada y con 
tatuaje de «aguila» en el brazo izquier
do; procesado en causa número €73 de 
1984 por deserción.—(1.074);

GASCON REDONDO, Francisco; hijo de 
Bienvenido y de Angeles, natural de Va
lencia, nacido el dia 22 de octubre de 
1958, soltero, conductor, de pelo moreno, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba normal y coh tatua
jes en ambas manos y pecho; procesado 
en causa número 672 de 1984 por deser
ción.—(1.973), y

SWANN, Antony Terence; hijo de Te- 
rence y de Margrét, natural de Loughbo
ro ugh Leincster (Inglaterra), nacido el 
dia 25 de agosto de 1962, soltero, solda
dor, de estatura 1,83 metros, pe ;o rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz recta, bo
ca normal, barba escasa y con tatuajes 
en brazo izquierdo de «un diablo, .pan
tera»; procesado en causa número 075 de
I 'i por deserción.—(1.972.)

Comparecerán en término de quince
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 2 de la 
Capitanía General de la Novena Región 
Militar en Ronda (Málaga).

FLORES CASTRO, Salvador; hijo de 
Salvador y de María, natural y vecino de 
La Línea (Cádiz), soltero, repartidor, de 
veintiséis años de edad, con DNI núme
ro 32.022.258, de estatura 1,73 metros, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos marrones, na
riz recta, barba escasa, boca normal, co
lor sano; procesado en causa s/n. por de
serción y fraude; comparecerá en térmi
no de veinte días ante el Juzgado Mili
tar Permanente del Tercio Duque de Alba,
II de La Legión, en Ceuta.—(1.970.)

CAMPOS AMBRONA, Cristóbal; hijo de 
Cristóbal y de Rafaela, natural de Va
lencia, vecino de Palma de Mallorca, sol
tero, telefonista, de veinte años de edad, 
con DNI número 43.021.621; procesado en 
causa número 157-11-84; comparecerá en 
término de veinte dias ante el Juzgado 
Togado Militar Permanente de Instruc
ción número 2 de la Capitanía General 
de la Segunda Región Militar en Ceuta. 
(1.967.)

GARCIA MENDEZ, Francisco; hijo de 
Francisco y de Dolores, natural de Gra
nada, soltero, militar, de veintitrés años 
de edad, con DNI número 23.781.352, con 
último domicilio en Burgos; procesado por 
abandono de destino; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado To
gado Militar Permanente de Instrucción 
número 1 de Burgos.—(1.960.)

MARQUEZ PORROS, Martin; nacido el 
día 15 de mayo de 1964 en Arroyo Moli
nos de Montánchez (Các^res), con DNI 
número 50.951.575, hijo de Miguel y de 
Antonia, soltero, trabajador mecánica, 
con domicilio en Madrid, calle Segunda, 
número 80; procesado en causa número 
134 de 1084 por deserción y fraude; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente de t 
Instrucción número 1 de la Capitanía Ge-' 
neral de la Segunda Región Müitai en Se
villa.—(1.947.)

ANULACIONES

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción de Arenys do 

Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 31 
de 1980, Cristóbal Fernández Martin.— 
(1.981.)


